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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva

Sección I

EDICTO DE LA RECLAMACIÓN DE DEUDA
A DEUDORES NO LOCALIZADOS

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. 27/11/92), y en el artículo 9.1 del Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (BOE 25/06/04), por el que se aprueba el
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, a los
sujetos responsables del pago de deudas comprendidos en la rela-

ción de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo
con el Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran ins-
critos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehu-
sado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuo-
tas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace saber
que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2 del Texto
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio
(B.O.E. 29/06/94) según redacción dada por el artículo 5 de la Ley
52/2003, de 10 de diciembre, de Disposiciones Específicas en
Materia de Seguridad Social (BOE 11-12-03), y en los artículos
62.2.a) y siguientes del Reglamento General de Recaudación, apro-
bado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE 25-06-04),
en relación con los artículos 12 y 13 del mismo texto legal, en los
plazos indicados a continuación, desde la presente notificación, po-
drán acreditar ante la Administración correspondiente de la
Seguridad Social, que han ingresado en la cuenta de Recursos
Diversos de la Tesorería General de la Seguridad Social “CAJA MA-
DRID Nº 2038/9443/07/6000019375” (consignando en el ingreso su
número de DNI/CIF y que se efectúa en calidad de responsable so-
lidario), las cuotas reclamadas:



a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha
de la notificación hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato há-
bil posterior;

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes hasta el día
20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, de conformidad
con lo establecido en el art. 30.3 del citado Real Decreto Legislativo
1/1994, de 20 de junio, en la redacción dada por la Ley 52/2003.

Transcurrido los citados plazos sin que se haya justificado el in-
greso, se iniciará el procedimiento de apremio mediante la emisión
de la providencia de apremio con la aplicación del recargo que pro-
ceda, según establecen los artículos 27 y 34 del citado Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 10 de junio, en la redacción dada por la Ley
52/2003 y artículos 6 y 10 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social. Dicho recargo no será de aplicación cuan-
do el mismo, como consecuencia del procedimiento recaudatorio
seguido contra el primer responsable solidario, ya se hubiese de-
vengado y figure exigido en esta reclamación de deuda. 

Contra la presente reclamación de deuda podrá formularse re-
curso de alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General

de la Seguridad Social de acuerdo con lo previsto en el art. 46 del
citado Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social
en relación con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, según redacción dada por la Ley
4/1999 (BOE del 14-01). El plazo para la interposición de dicho re-
curso será el de un mes a contar desde el día siguiente a la notifi-
cación de la presente reclamación.

La interposición del recurso no suspenderá el procedimiento re-
caudatorio, salvo que se garantice el pago de la deuda (incluidos re-
cargos, intereses y costas que procedan) con aval suficiente, o se
consigne el importe total de la deuda señalado, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 30.5 del citado Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio, en la redacción dada por la Ley 52/2003 y 46.2 del
también citado RD 1415/2004, de 11 de junio. En cuanto a la cons-
titución de garantías y avales se estará a lo dispuesto en los artícu-
los 27 y 28 del citado Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social. 

Valladolid, 26 de noviembre de 2007.-La Subdirectora Provincial
de Recaudación Ejecutiva, Mª Isabel Alonso Cuesta.
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10417/2007

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

D. José Emiliano González Coello, en representación de Estación
de Servicio Valcarce Valladolid, S.A. con CIF: A-24506552, solicita
de la Confederación Hidrográfica del Duero, autorización para efec-
tuar el vertido de las aguas residuales procedentes de un hotel, res-
taurante y estación de servicio ubicados en la autovía A-6, PK 147
MD, al cauce del arroyo del Riolín, en el paraje “El Vallejo”, del t.m.
de San Vicente del Palacio (Valladolid).

Información Pública

Las aguas residuales, antes de su vertido al cauce del arroyo del
Riolín, serán tratadas en la estación depuradora de aguas residua-
les proyectada, que consta de las siguientes fases:

Aguas hidrocarburadas:

- Sedimentador de poliéster de 1.0001.

- Separador de hidrocarburos con efecto coalescente lamelar.

Aguas procedentes de los aseos y cocinas:

- Separador de grasas.

- Depósito decantador de 30 m3.

- Depuradora biológica de biodiscos.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el
Artículo 248 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, apro-
bado por RD. 606/2003 de 23 de Mayo, a fin de que, en el plazo de
treinta días contados a partir de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, quienes se consideren afectados pre-
senten las oportunas alegaciones ante esta Secretaría de la
Confederación Hidrográfica del Duero, C/Muro, 5 -Valladolid, donde
se halla de manifiesto la documentación técnica del expediente de
referencia (V-0861.-VA).

El Jefe de Área de Calidad de las Aguas, Julio Pajares Alonso.

10410/2007

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que
se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las per-
sonas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan,
ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de
Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asis-
te el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen con-
veniente, con aportación o proposición de las pruebas que conside-
ren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados
desde el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Si en la columna “Requerimiento” aparece el número (1), se re-
quiere del denunciado que se cita, titular del vehículo objeto de la de-
nuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indi-
cada, haciéndole saber que si incumple la obligación legal de identi-
ficación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sanciona-
dor por infracción al artículo 72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto
Legislativo 339/1990, (BOE 63, de 14 de marzo), según redacción da-
da por la Ley 17/2005 de 19 de julio, (BOE 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho
para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dicta-
rán las oportunas Resoluciones.

Valladolid, 30 de noviembre de 2007.-El Jefe Provincial de
Tráfico, Ángel Toriello de la Fuente.

ARTº= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de Suspensión; REQ= Requerimiento; PTOS= Puntos

Expediente Denunciado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art. Ptos. Req.

euros

479450392510 I GONZALEZ 71141024 ELCHE 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450363697 MAYDAY TORRE SL B53578159 TORREVIEJA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450330722 M GHEORGHITA X5408979T ALBACETE 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3
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Expediente Denunciado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art. Ptos. Req.

euros

479450345476 A VARGAS 07539524 ALBACETE 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450354945 F LOPEZ 34860073 ALMERIA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045522952 R MENDOZA 70803624 AVILA 13.09.2007 150,00 RD 2822/98 012.

470045522964 R MENDOZA 70803624 AVILA 13.09.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B

479450366534 AUTOMOVILES SERVI CAR SL B60813391 BARCELONA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450316440 LEAD FOOD SERVICE SL B62941430 BARCELONA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450368117 D NERDER X1470635S BARCELONA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470403517337 J RODRIGUEZ 45460068 BARCELONA 16.08.2007 100,00 RD 1428/03 052.

470450289763 N BLANCO 12756629 TERRASSA 09.04.2007 RD 1428/03 048. (1)

470045598464 C MUTI X5408684G ALMENDRALEJO 27.09.2007 150,00 RD 2822/98 019.1

470045613593 P SEGOVIA 08874074 BADAJOZ 12.09.2007 90,00 RD 1428/03 154.

470403562800 ORYPEMA SL B09404492 BURGOS 17.09.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450355330 M REYES 08792894 BURGOS 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450397464 F SANZ 32791611 OLEIROS 24.09.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045526970 P RODRIGUEZ 05632270 ALBALADEJO 08.10.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

479450334820 J MAGALHAES X6051288B CUENCA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045616090 D MARTIN 03464175 HARIA 23.09.2007 RD 1428/03 094.2 (1)

470450376519 M ALONSO 10049627 PONFERRADA 08.06.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450408818 M IGLESIAS 09718419 SANTA MARINA DEL REY 26.07.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

479450363211 ASESORIA E INGENIERIA DE T B27255496 LUGO 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450362553 O TOTS X2010554D LUGO 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450384160 M VARELA 33820239 LUGO 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450357235 M VARELA 33820239 LUGO 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450388761 M MOURIN 33856637 LUGO 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450346109 J FAGUNDEZ 01622029 ALCALA DE HENARES 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450338472 D HERAS 09023340 ALCALA DE HENARES 22.10.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

479450390378 O VISO 09423206 ALCALA DE HENARES 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450371414 E VITENES 50768217 ALCALA DE HENARES 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450371542 NARCISO GUADALIX CONSTRUCC A28547701 ALCOBENDAS 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470403526326 A DE LA COMA 05363314 ALCOBENDAS 03.07.2007 100,00 RD 1428/03 052.

479450356050 J PASTOR 07475579 ALCOBENDAS 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450366765 J DE CASO 11943191 ALCOBENDAS 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450394580 A GONZALEZ 51360499 ALCOBENDAS 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450418769 M GARCIA 51415389 ALCOBENDAS 25.09.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450371852 J MEDINA 51835750 ALCOBENDAS 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450391590 JAM VIDEO SL B83358820 ALCORCON 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450391395 M FERNANDEZ 08034423 ALCORCON 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450373009 R ROIBAS 46938880 ALCORCON 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045607362 M FERRERO 50676526 ALCORCON 14.10.2007 150,00 1 RD 1428/03 003.1

470403562770 E CASTRILLO 12219119 ALGETE 15.09.2007 RD 1428/03 052. (1)

479450350642 J CANTERO 22716291 ALGETE 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450370641 J PEREZ 51854391 ALPEDRETE 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470403563025 B PRIETO 46856722 ARANJUEZ 06.09.2007 RD 1428/03 052. (1)

479450367265 M RUIZ 75809548 ARANJUEZ 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450367873 A LLIDO 00802119 ARGANDA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450376825 A LLIDO 00802119 ARGANDA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450376606 F SALCEDO 11948323 ARGANDA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450358380 PRADO BODELON SL B83381715 BOADILLA DEL MONTE 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450275740 S GOMEZ 50319477 CASARRUBUELOS 28.04.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

470450314927 J SANCHEZ 50026794 COLLADO VILLALBA 06.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450358410 N GALVIS 70073959 COLLADO VILLALBA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470403563311 M PELAYO 09292899 COLMENAR VIEJO 11.09.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450395467 R LAMNAOUAR X4012259R FUENLABRADA 22.10.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

479450360520 D CARNICERO 46924477 FUENLABRADA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450381201 J FERNANDEZ 52092384 FUENLABRADA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450349779 I JORDAO X1807238J GALAPAGAR 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450367344 SCAFFOLDING GROUP SA A82483587 GETAFE 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450387343 INMOBILIARIA PLUMET SL B83277327 GETAFE 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450353448 PAVISTE ESPAÑA SL B83458877 GETAFE 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3
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479450358914 A DE JESUS X1129832A GETAFE 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450391012 M LAKHANI 44720117 GETAFE 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450375845 A FRAGOSO 50944389 GETAFE 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450382825 J GOMEZ 52080563 GETAFE 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450347230 L REDONDO 52189929 GETAFE 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450366730 M MORENO 52979091 GETAFE 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450365013 ALONSO MARTINEZ RESTAURACI B82004847 LAS ROZAS DE MADRID 22.10.2007 600,00 RDL 339/90 072.3

479450399886 F LOBO X1552254F LAS ROZAS DE MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450345786 P GESTOSO 01937743 LAS ROZAS DE MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450390573 C RINCON 38104204 LAS ROZAS DE MADRID 22.10.2007 600,00 RDL 339/90 072.3

479450366285 A FARAG ALI X3430881V LEGANES 22.10.2007 600,00 RDL 339/90 072.3

479450371463 N ROCHA X6186774G LEGANES 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450385802 A FUNEZ DE 53418900 LEGANES 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450383763 WILKINSON SWORD SA ESPAÑOL A20037206 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450327875 GALP ENERGIA ESPAÑA SA A28559573 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450365931 DIEZ GRANDUR SA A78986718 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450373976 SISTEMAS DE GESTION SANITA A80572449 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450356437 PROYECTOS FORMATIVOS SIGLO A82370453 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450321794 SEGURITAS SISTEMAS DE SEGU A82929951 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450363235 CONSULTORES SICRA SA A83205104 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450358471 ESPRODEN S L B28869964 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450314777 MONTAJES LEONESES SL B47053038 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450353898 TRITOMA SL B78342615 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450357715 SERVICIOS DE ARTE SERVIART B78483237 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450391700 EUROPEA DE SERVICIOS Y VIG B79268967 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450390860 OFIMATER SL B80163546 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450390494 PROYECTOS LINGUISTICOS SL B81069213 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450378111 ALCALSER DOS MIL SL B81308983 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450396708 TYPSA TRAMITACIONES SL B81324543 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450373253 RESATIL SL B81516247 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450370422 GABINETE ECONOMICO CONSULT B81551954 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450384871 ANGEL HERNANDEZ SOTO CORRE B81686818 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450391048 SERWORK SERVICE WORK STATI B81808388 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450336270 ESTUDIO LUCHANA SL B81851800 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450366753 GROUP MAINE 3000 SL B81869992 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450385097 GRANDOR INMBILIARIA SL B81940959 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450368403 MONTAPLUS HOGAR SL B81967358 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450380907 DAYTONA CONSULTING SL B82228560 MADRID 22.10.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

479450265250 ESTUDIO DE INTERIORISMO JA B82399916 MADRID 17.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450389078 FAY AND CO AUDITORES CONSU B82445826 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450384275 CONSTRUCCIONES PINAR DE CH B82643305 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450394750 CONSEJEROS DE GERENCIA SL B83134460 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450369274 RATOS DE OCIO SL B83196436 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450381304 COSTEA SILCA SL B83483313 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450361329 COSTEA SILCA SL B83483313 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450377428 COSTEA SILCA SL B83483313 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450361755 LOGISTICA Y TRANSPORTES AM B83767400 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450385449 ARDINASA SOLUCIONES SL B83837229 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450345130 INTI DESARROLLO TECNOLO SL B83877696 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450357387 GEOGRAPHICA REHABILITACIO B84425735 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450382783 GEOGRAPHICA REHABILITACIO B84425735 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450387227 MUSAC TRES INVERSIONES SL B84657428 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450334260 BCA ESPAÑA AUTOSUBASTAS DE B92091404 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450368373 M DOS ANJOS X1321908Y MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450365438 J MEJIA X2472963A MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450384548 M LIU X3144540A MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450360404 J PARRA X3676205T MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450375559 Y DURAN X4185713N MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450397610 J MARIN X4267130D MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3
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479450356073 L QUINTERO X4509939F MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450376448 P GOMES X5823341V MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450384068 L TORAL X6640660P MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450367393 G MERINO 00275240 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450337194 C HERNANDEZ 00390587 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450388827 I GONZALEZ 00695286 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450354076 E LOPEZ OCHOA 00827050 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450384470 C DEL RIO 01098924 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450371086 A HERNANDEZ 01910955 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450375857 J CAMESELLE 01916746 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450408700 C DEL RIO 01924486 MADRID 15.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450359890 L VENTURA 01932109 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450377180 J CENTENO 02164829 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450342864 F GONZALEZ 02230335 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450388001 D GONZALEZ 02248007 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450371657 A FERRER 02611533 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450372145 R FERNANDEZ 02670695 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450398547 B ESCALONILLA 02703871 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450352353 J MANCHON 02875499 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450385700 E PASTOR 02890246 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450380841 M ARBEO 02908405 MADRID 22.10.2007 600,00 RDL 339/90 072.3

479450381134 J GIRON 05241498 MADRID 22.10.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

479450368774 G REDONDO 05249699 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450389388 C MAROTO 05395516 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450369663 A CARRETERO 07214729 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450373812 J COLLAR 09413518 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450353151 M MATACHANA 10056219 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470403322370 G CORES 10278482 MADRID 20.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450397245 M GONZALEZ 11660071 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450359062 M LOPEZ 11766835 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450349986 J MORENO 11814003 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450356220 J MORENO 11814003 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479403506098 R CATON 12243047 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450374932 A MORATE 12402822 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450398407 E MANCEBO 15000769 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450378070 E MANCEBO 15000769 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470403482724 J FUERTES 21508902 MADRID 11.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450374038 A CARVAJAL 24167180 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450386673 M CHAMORRO 33275129 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450317249 M SORDO 33337240 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450332720 L MIGUEZ 34190210 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450371992 J GONZALEZ 34874015 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450396617 V ALFONSO 34903837 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450383842 J LOPEZ 42045893 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450365955 J NOVO 46113638 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450375067 A BLANCH 46223089 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450369699 S VILLAR 46866074 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450389030 S VILLAR 46866074 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450356802 S BLANCO 46885782 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450383090 M FONSECA 47015930 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450360027 J WERNER 47287376 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450388669 A GONZALEZ 50220675 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450388499 M MARTINEZ 50325411 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450394390 D SILVA 50410359 MADRID 13.07.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450365128 F VELASCO 50417722 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450398353 V LOPEZ 50686958 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450393690 L RAMOS 50725015 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450352821 J SAN ROMAN 50745047 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450399916 J VARELA 50782721 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3
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479450365864 J CHAVES 50810403 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450352262 J CARAZO 50825806 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450380579 R AVILES 50834841 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450337157 A VAZQUEZ 50842716 MADRID 19.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450352341 A REGUERO 50849222 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450374415 J BERMEJO 50959988 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450369481 L HERVAS 50967818 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450361184 J ALVAREZ 51381395 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450306190 A COBOS 51390039 MADRID 11.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450387409 M PEREZ DE CASTRO 51588574 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450349020 F VICO 51880303 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450374427 O DE DIEGO 51910615 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450342712 D JIMENEZ 51939213 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450355445 J AMADOR 51982075 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450344439 D ROSELL 51984292 MADRID 12.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450375500 M ROMERO 51985620 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450389133 I MARTINEZ 51985698 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450357818 E CALVIÑO 52492500 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450364653 R PORTELA 52495682 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450334351 D GUTIERREZ 53693988 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450365141 G GONZALEZ 71498917 MADRID 22.10.2007 600,00 RDL 339/90 072.3

479450375493 A CADIERNO 71857045 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450337080 C VIGIL 71881956 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450389121 I ARZA 72717345 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450396733 E PEREZ 73181701 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450356279 E DAMIA 32674968 MADRID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450377313 G MIRCEA X6755737Q MEJORADA DEL CAMPO 22.10.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

479403503875 Y FRANCIA 47412587 MEJORADA DEL CAMPO 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450357314 COQUITRAN SL B82537689 MOSTOLES 22.10.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

479450366054 COQUITRAN SL B82537689 MOSTOLES 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450369778 L ROTAR X6546281K MOSTOLES 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450377090 A MANJON 05235217 MOSTOLES 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450374210 M ALVAREZ 71497452 MOSTOLES 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450364689 V GUIZADO X4236129N PARLA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450359750 J SANCHEZ 11788363 PARLA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450354982 J MIRAGAYA 33841924 PARLA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450275739 J HERNANDEZ 52103763 PARLA 28.04.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

479450396320 J PABLOS 07494570 POZUELO DE ALARCON 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450390937 M LLADO 07494949 POZUELO DE ALARCON 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450354295 A PEREZ 11681844 POZUELO DE ALARCON 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450371621 M PAIS 33280995 POZUELO DE ALARCON 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450390330 E LOPEZ 50175651 POZUELO DE ALARCON 22.10.2007 600,00 RDL 339/90 072.3

479450332780 SPORTMAD XXI SL B83016840 SAN FERNANDO HENARES 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450353023 V MOVILA X5596222T SAN FERNANDO HENARES 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450236134 J ESPEJO 30037475 SAN SEBASTIAN REYES 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450376266 W PELAEZ X2799725G TORREJON DE ARDOZ 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450247569 E BALAN X6878123L TORREJON DE ARDOZ 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450385498 C POZO 25096942 TORREJON DE ARDOZ 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450364926 L GARCIA 05220643 TRES CANTOS 22.10.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

479450380555 J RODRIGUEZ 10066097 TRES CANTOS 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450340586 M IGLESIAS 52364386 VALDEMORILLO 08.06.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

479450386510 M MORALES 06230391 VALDEMORO 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450377477 M NEFZI 07482480 VALDEMORO 22.10.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

479450370434 SABURAL SL B36735835 VILLAVICIOSA DE ODON 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450343666 CONSTRUCCIONES JUNSALSUR S B92305945 ANTEQUERA 06.06.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450317503 J JIMENEZ 25069697 MARBELLA 17.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450389534 BLANCA CONSULTORIA Y ARQUI B73344632 MURCIA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479403322145 C VALLEJO 34812154 MURCIA 08.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450382217 K EL GATRA X3203445M PUERTO LUMBRERAS 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3
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479450372625 TALLERES BERNESGA SL B33124819 AVILES 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450336955 L ADARO 10874584 GIJON 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450317419 MONTAJES ELECTRICOS INDUST B33011586 LANGREO 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450361809 INIXA DEL PRINCIPADO SL B74074824 LANGREO 22.10.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

470045605973 COMAMSA A33092149 OVIEDO 08.10.2007 RD 1428/03 041.1 (1)

479450372546 SAMAIPATA SA A74076043 OVIEDO 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450363740 DIAZ Y MARIÑO SL B33289224 OVIEDO 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450380312 TAPIA SEGURIDAD S L B33598566 OVIEDO 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450391292 GESTION FINANCIERA INTERBA B74071689 OVIEDO 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450375924 J JARDON 09382044 OVIEDO 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450392296 R RODRIGUEZ 09440879 OVIEDO 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450366996 S GONZALEZ 11058462 OVIEDO 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450370483 M MOLINA 32869279 SIERO 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450378550 M MARTINEZ 09408829 SIERO 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470403527495 B RODRIGUEZ 09427296 SIERO 17.09.2007 RD 1428/03 052. (1)

470403527719 D FERREIRA 76764200 VERIN 18.07.2007 100,00 RD 1428/03 052.

470045286089 CONSTRUCCIONES RUFINO DIEZ A34041343 PALENCIA 23.09.2007 RD 1428/03 090.1 (1)

479450357752 AQUI COMUNICACION Y B34154971 PALENCIA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045296824 L FLORES X5613429A PALENCIA 29.09.2007 10,00 RD 2822/98 026.1

470045296812 L FLORES X5613429A PALENCIA 29.09.2007 10,00 RD 2822/98 026.1

470044598316 L FLORES X5613429A PALENCIA 29.09.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B

479450340302 S ZHAN X5937275D PALENCIA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450196033 S ZHAN X5937275D PALENCIA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450396488 J ZATARAIN 07723044 PALENCIA 13.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450366169 F FERRERA 12734355 PALENCIA 22.10.2007 600,00 RDL 339/90 072.3

479450373666 F FERRERA 12734355 PALENCIA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450353187 M SANCHEZ 12757043 PALENCIA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450351245 M SANCHEZ 12757043 PALENCIA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045614111 F PONS 43758700 PALENCIA 23.09.2007 RD 1428/03 094.2 (1)

470403562586 J CASAL 76788880 PONTE CALDELAS 16.09.2007 RD 1428/03 052. (1)

470403482955 J LUPON X0550851R VIGO 18.07.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470045607568 F RADULESCU X5403636Q CANTALPINO 26.09.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

479450376710 L PALOMAR 07819790 SALAMANCA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450365220 U ULLAN 07870716 SALAMANCA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450376928 M DELGADO 07959488 SALAMANCA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450418370 O DEL VALLE 07982352 SALAMANCA 19.08.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470045614068 M ROMAN 11937013 SALAMANCA 23.09.2007 RD 1428/03 094.2 (1)

470450418848 A BENES 16276505 SALAMANCA 28.09.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450359207 J ALCALDE 70876178 SALAMANCA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450253756 R GARRIDO 23665996 DOS HERMANAS 21.03.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470045523490 V CORBU X8799312H GUILLENA 17.09.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

479450384214 D PIRES X7731643D ITUERO Y LAMA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450382461 SM WITAN FINAN E INM SL B40190316 SEGOVIA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450357600 A RIQUER 07245197 SEGOVIA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450387203 M DELCHER 07491608 LASARTE ORIA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045601670 F CORDERO 50097003 ILLESCAS 03.10.2007 150,00 RD 1428/03 018.2 3

479450374099 B IOAN X5357535F TALAVERA DE LA REINA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045519928 J GARRIDO 12244510 ALDEAMAYOR S MARTIN 27.09.2007 800,00 RDL 8/2004 002.1

470403562495 I PARDO 12410795 ALDEAMAYOR S MARTIN 16.09.2007 RD 1428/03 048. (1)

470045286041 M LOPEZ 12387411 ARROYO 23.09.2007 RD 1428/03 090.1 (1)

470045498664 C ACEVEDO X7213855C ARROYO 14.09.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B

470045521212 F YAGUE 12233039 ARROYO 24.09.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B

479403521210 J CARBONERO 09254677 CASTREJON 08.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045185868 F RODRIGUEZ 09309520 CIGALES 05.10.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

470403524998 S GARCIA 44907794 CIGALES 19.07.2007 100,00 RD 1428/03 052.

470045516460 I ALFONSO 71136544 CIGALES 04.10.2007 10,00 RD 772/97 001.4

470045615050 F PEÑA 12379543 CISTERNIGA 18.09.2007 300,00 RD 1428/03 003.1 4

470045120989 M CORTIJO 44911544 CISTERNIGA 10.09.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

470045538406 A DIAZ 09344919 FUENSALDAÑA 04.09.2007 90,00 RD 2822/98 049.1
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470045493277 R MUTI X4548692M GERIA 25.09.2007 450,00 1 RD 1428/03 009.3 4

470045606175 R MUTI X4548692M GERIA 04.10.2007 150,00 RD 2822/98 012.

470045186009 J PEREIRA X8327930K LAGUNA DE DUERO 08.10.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

470045546713 F MORETON 12198699 LAGUNA DE DUERO 19.09.2007 RD 1428/03 084.1 (1)

470045614871 P MOJICA 85025259 LAGUNA DE DUERO 25.09.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 3

479403522924 ALONSO ORTEGA CONSTRUCCION B47586151 MATAPOZUELOS 08.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045615760 ESTEBAN RODRIGUEZ CESTEROS B47354121 MEDINA DEL CAMPO 27.09.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

479450406325 J MARBAN 11696639 MEDINA DEL CAMPO 02.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045607064 M BLAZQUEZ 12315589 MEDINA DEL CAMPO 08.10.2007 RD 1428/03 041.1 (1)

470045611407 P NUÑEZ 09273617 MOJADOS 15.09.2007 150,00 RD 1428/03 117.2 3

470045257752 E BARRUL 12223347 PEÑAFIEL 05.09.2007 300,00 RD 2822/98 012.5

470045572633 D BORJA 44916212 PEÑAFIEL 11.09.2007 60,00 RD 1428/03 010.2

470045491906 C COMAN X5780210B POZALDEZ 12.09.2007 60,00 RD 1428/03 009.1

470045493162 C COMAN X5780210B POZALDEZ 12.09.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B

470045611857 L MOYA 09301459 RENEDO 23.09.2007 RD 1428/03 094.2 (1)

470045524596 R SASTRE 09292136 SAN MIGUEL ARROYO 25.09.2007 10,00 RD 2822/98 026.1

470045547560 HERDEPA SL B47310529 SANTOVENIA PISUERGA 12.09.2007 90,00 RD 2822/98 049.1

470403561739 V ILIEV X4308710M SANTOVENIA PISUERGA 27.08.2007 RD 1428/03 052. (1)

470450354482 M GARRIDO 09730160 SANTOVENIA PISUERGA 15.06.2007 RD 1428/03 048. (1)

479403518386 S DEL FRAILE 44912231 SANTOVENIA PISUERGA 08.10.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

470045604841 E SANDONIS 44902094 SIETE IGLESIAS TRABA 09.09.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 3

470450386380 F MATA 44914319 TORDESILLAS 07.07.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470045515870 D GONZALEZ 44916585 TORRELOBATON 16.09.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

470045308607 D GONZALEZ 44916585 TORRELOBATON 12.09.2007 800,00 RDL 8/2004 002.1

470045515108 D GONZALEZ 44916585 TORRELOBATON 16.09.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

470045005805 J LOPEZ 06567963 TRASPINEDO 31.08.2007 450,00 RD 2822/98 034.1

470045555180 D SEBASTIAN 09320135 TRASPINEDO 17.09.2007 450,00 RD 772/97 001.2

470403514166 S CASADO 09332918 TRASPINEDO 04.07.2007 100,00 RD 1428/03 052.

470045544054 I FERNANDEZ 12416618 TUDELA DE DUERO 28.07.2007 120,00 RD 1428/03 094.1 2

470045614366 J TOCA 71127641 TUDELA DE DUERO 24.09.2007 150,00 RD 1428/03 018.2 3

470045570958 M GALLEGO 12383064 VALDESTILLAS 12.09.2007 RD 1428/03 090.1 (1)

479403509063 BODEGAS Y VIÑEDOS SANTO DO A47332127 VALLADOLID 08.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045491360 CASTELLANA DE RIEGO INTEGR A47384813 VALLADOLID 11.09.2007 RD 1428/03 018.2 (1)

479450389730 CONSERFIS SL B47285747 VALLADOLID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450391061 CONSERFIS SL B47285747 VALLADOLID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450352470 PESCADOS ALBA SL B47290697 VALLADOLID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450390019 AGC 69 SL B47371117 VALLADOLID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470403536370 AGC 69 SL B47371117 VALLADOLID 05.09.2007 RD 1428/03 052. (1)

479450366698 AGC 69 SL B47371117 VALLADOLID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479403493481 COMPAÑIA DE REPROGRAFIA Y B47407143 VALLADOLID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450353977 S DOSM COMERCIAL CLIMATIZAC B47459037 VALLADOLID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470403538249 INTERCOMA XXI SL B47472816 VALLADOLID 25.09.2007 RD 1428/03 052. (1)

479450382588 JJP GESTION DE HOSTELERIA B47500921 VALLADOLID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045613921 S MITKOV NO CONSTA VALLADOLID 18.10.2007 450,00 1 RD 1428/03 003.1

470045611377 M GUEYE X1356703W VALLADOLID 09.09.2007 150,00 RD 772/97 001.2

470045515522 E CASTAÑEDA X2705498P VALLADOLID 08.10.2007 10,00 RD 2822/98 026.1

479450358811 G IVANOV X3690422A VALLADOLID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045265256 A ANATOLIEV X4079872V VALLADOLID 01.09.2007 RD 1428/03 084.1 (1)

479450348477 V IVANOVA X4224376N VALLADOLID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045523014 R EL AMRI X6863365G VALLADOLID 21.09.2007 450,00 RD 772/97 001.2

479450373101 P ZIMMERMANN X7212070Y VALLADOLID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450351701 A MONTES 01103071 VALLADOLID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045614354 E MONSALVO 07802181 VALLADOLID 24.09.2007 150,00 RD 1428/03 146.1 4

470403516667 T GARCIA 09267707 VALLADOLID 12.08.2007 200,00 RD 1428/03 052. 3

470403563669 J MAESTRO 09271024 VALLADOLID 22.09.2007 RD 1428/03 052. (1)

470045524766 R LEON 09283873 VALLADOLID 07.10.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

470045507665 L GALLEGO 09286955 VALLADOLID 19.09.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

479450372662 O DEL VAL 09290249 VALLADOLID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045524675 A CASADO 09298935 VALLADOLID 27.09.2007 150,00 RD 2822/98 010.1
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470403527940 J PELAEZ 09305013 VALLADOLID 20.07.2007 100,00 RD 1428/03 052.

470403536435 M LLANOS 09305041 VALLADOLID 05.09.2007 RD 1428/03 052. (1)

470403516278 P MORILLO 09306327 VALLADOLID 09.08.2007 100,00 RD 1428/03 052.

470045519898 M VILLAGRA 09308854 VALLADOLID 01.10.2007 800,00 RDL 8/2004 002.1

470045088528 L PALENZUELA 09316265 VALLADOLID 22.09.2007 10,00 RD 772/97 001.4

479450358185 A GONZALEZ 09321273 VALLADOLID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450357533 A GONZALEZ 09321273 VALLADOLID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045492522 I BLANCO 09325249 VALLADOLID 22.09.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

479450380014 L FERNANDEZ 09325579 VALLADOLID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470403519176 J MARTINEZ 09330692 VALLADOLID 10.07.2007 100,00 RD 1428/03 052.

470045504470 I BRAVO 09332764 VALLADOLID 15.09.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B

470403527902 O HERNANDO 09342240 VALLADOLID 20.07.2007 100,00 RD 1428/03 052.

470403517878 E NUÑEZ 10019531 VALLADOLID 15.07.2007 100,00 RD 1428/03 052.

479450380051 I RODRIGUEZ 10880088 VALLADOLID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450356449 R OREJA 11969245 VALLADOLID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450375390 M DELGADO 12219716 VALLADOLID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045284585 L MANTECON 12225771 VALLADOLID 31.08.2007 600,00 1 RD 1428/03 020.1 6

470045617276 J NIETO 12227099 VALLADOLID 05.10.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 3

470403322289 A NEGRO 12239074 VALLADOLID 18.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470045523040 L AGUILAR 12241252 VALLADOLID 06.10.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B

470403537877 J VALDEZATE 12245073 VALLADOLID 18.09.2007 RD 1428/03 052. (1)

470450275661 J LORENZO 12322042 VALLADOLID 27.04.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

470045497192 J VALLEJO 12355578 VALLADOLID 11.09.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

470045610440 F GALLEGO 12358891 VALLADOLID 03.10.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 3

479450353321 J FADRIQUE 12360361 VALLADOLID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470403515778 M ALONSO 12360837 VALLADOLID 08.08.2007 100,00 RD 1428/03 052.

479450373538 J ESPESO 12365849 VALLADOLID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450363582 N HUERTA 12366774 VALLADOLID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470403515584 M PUERTAS 12370444 VALLADOLID 02.08.2007 RD 1428/03 052. (1)

470450396981 A LORENZO 12374258 VALLADOLID 14.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450369833 F BURGOS 12376702 VALLADOLID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450371244 M MARCOS 12377513 VALLADOLID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045615541 V GARCIA DE 12378930 VALLADOLID 20.09.2007 1.010,00 RDL 8/2004 003.A

470045540243 V GARCIA DE 12378930 VALLADOLID 20.09.2007 310,00 RD 772/97 001.2

470403536400 C ORDOÑEZ 12387851 VALLADOLID 05.09.2007 RD 1428/03 052. (1)

470045549441 J LEDESMA 12399824 VALLADOLID 06.10.2007 90,00 RD 2822/98 049.1

470045552671 L DA SILVA 12406549 VALLADOLID 27.08.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 3

470045519618 V CERREDUELA 12406765 VALLADOLID 26.09.2007 800,00 RDL 8/2004 002.1

470045526076 J PEREZ 12407991 VALLADOLID 21.09.2007 800,00 RDL 8/2004 002.1

479450391139 J LOZANO 12411715 VALLADOLID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045614690 M CRESPO 12412970 VALLADOLID 12.09.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 3

479450380786 R RAMOS 12424714 VALLADOLID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045489808 J GUTIERREZ 12745973 VALLADOLID 16.09.2007 600,00 1 RD 1428/03 020.1 6

470045494221 J SANTAMARTA 12746229 VALLADOLID 09.09.2007 150,00 RD 2822/98 012.5

479450362619 M PUEBLA 12754267 VALLADOLID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470403562574 J CELAYA 15336439 VALLADOLID 16.09.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450365906 F MONGE 22715567 VALLADOLID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470403536447 R GARCIA 34524136 VALLADOLID 05.09.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2

470403536575 R DURAN 37585927 VALLADOLID 05.09.2007 RD 1428/03 052. (1)

470045284834 D MARTIN 44901612 VALLADOLID 01.09.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 3

470045611456 J RAMIREZ 44902397 VALLADOLID 23.09.2007 150,00 RD 1428/03 117.1

470045520578 C MUÑOZ 44904017 VALLADOLID 12.09.2007 150,00 RD 772/97 016.4

470045616600 J MENDEZ 44911374 VALLADOLID 23.09.2007 RD 1428/03 094.2 (1)

470045517117 F LOPEZ 44911425 VALLADOLID 12.09.2007 10,00 RD 2822/98 026.1

470045515583 L CASTILLO 70817669 VALLADOLID 25.09.2007 10,00 RD 2822/98 026.1

470045515560 L CASTILLO 70817669 VALLADOLID 25.09.2007 10,00 RD 2822/98 026.1

470045515571 L CASTILLO 70817669 VALLADOLID 25.09.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B

470045515315 J BRATOS 71031319 VALLADOLID 25.09.2007 310,00 RD 772/97 001.2

470045515303 J BRATOS 71031319 VALLADOLID 25.09.2007 310,00 RD 2822/98 001.1



JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículo 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancio-
nadores que se indican, dictadas por la Autoridad competente se-
gún la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del
Estado, a las personas o entidades que a continuación se relacio-
nan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domi-
cilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía administra-
tiva, podrá interponerse RECURSO DE ALZADA dentro del plazo de
UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del
presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, ante

el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sancio-
nes de cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de
Comunidades Autónomas que comprendan más de una provincia,
en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en
la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este de-
recho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser abona-
das en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la fir-
meza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su
exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de
su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obra en la Unidad de
Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Valladolid, 30 de noviembre de 2007.-El Jefe Provincial de Tráfi-
co, Ángel Torriello de la Fuente.
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470403506741 J ARROYO 71121779 VALLADOLID 02.06.2007 100,00 RD 1428/03 052.

470450317620 J RUEDA 71125467 VALLADOLID 18.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450397286 J HERNANDEZ 71126135 VALLADOLID 16.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470045615334 S REGUEIRA 71130399 VALLADOLID 28.09.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 3

470045610695 A MARIN 71133084 VALLADOLID 16.09.2007 310,00 RD 1428/03 038.1 4

479450386480 M IGLESIAS 71135049 VALLADOLID 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470403562884 G GALVAN 71138812 VALLADOLID 15.09.2007 RD 1428/03 048. (1)

470045611766 J GOMEZ 71144361 VALLADOLID 23.09.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 3

470045519874 M RAMIREZ 71146751 VALLADOLID 18.09.2007 800,00 RDL 8/2004 002.1

470045546385 A DEL FRAILE 71150348 VALLADOLID 23.09.2007 150,00 RD 2822/98 012.5

470045614330 C MARTIN 72096341 VALLADOLID 22.09.2007 150,00 RD 1428/03 102.1 2

470045513562 R RAMOS 76109316 VALLADOLID 24.09.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

470045516174 J VAZQUEZ 09266014 VALLADOLID 21.09.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

470403537105 J BASELGA 17166676 ZARAGOZA 13.09.2007 RD 1428/03 052. (1)

470403517982 N VALERO 25469044 ZARAGOZA 15.07.2007 200,00 RD 1428/03 052. 3

479450378305 SUMINISTROS DOMINGUEZ SL B49018047 ZAMORA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450384238 MONTAJES ELECTRICOS BLANCO B49158892 ZAMORA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450369079 GRUPO INGENIERIA Y AUTOMAT B49208713 ZAMORA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045493241 E DRAGNEA X7867991J ZAMORA 19.09.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

470045493198 E DRAGNEA X7867991J ZAMORA 19.09.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

470045598660 A VIOREL X8211743F ZAMORA 17.09.2007 150,00 RD 2822/98 015.4

470045607570 I MIHAIL X8803603P ZAMORA 22.09.2007 450,00 RD 772/97 001.2

479450355755 J PRIETO 11936591 ZAMORA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450388505 V PEREZ 11938993 ZAMORA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450362401 M CAMBA 11943341 ZAMORA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450377908 E DE AGUILERA 11953080 ZAMORA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450370057 M MARTIN 11958430 ZAMORA 22.10.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

10411/2007

ARTº= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de Suspensión; REQ= Requerimiento; PTOS= Puntos
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470450118142 D REICHMANN NO CONSTA TORREVIEJA 05.09.2006 200,00 RD 1428/03 048.

470450306153 J SUCH 20737847 BARCELONA 18.05.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

470450387657 L DUQUE 50397813 BARCELONA 10.07.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

470403515900 S PRIETO 48910077 BADAJOZ 14.08.2007 100,00 RD 1428/03 052.

470450344518 J CHAINHO X5970207M BURGOS 12.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450309245 A MOLEIRO X7910212Y BURGOS 24.05.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

479450120168 S SOLDI X3127807Z LA LINEA CONCEPCION 30.04.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

470450316705 M MARTINEZ 52794352 ALCORA 07.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470403532314 L SUAREZ 09386434 PONT DE MOLINS 31.08.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450345213 M CHOUSA 33351965 FUENMAYOR 16.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470045602509 J RIBEIRO X5327372C ALCALA DE HENARES 28.09.2007 150,00 RD 1428/03 054.1 3

479403323095 D HERNANDEZ 09031488 ALCALA DE HENARES 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3
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470450323461 S CARRION 53023220 ALCALA DE HENARES 29.05.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

470450309890 F FUENTES 80068283 ALCALA DE HENARES 04.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450337472 M CLEMARES 46880271 ALCOBENDAS 22.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450395540 R GARCIA 50934352 ALCOBENDAS 15.07.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

470403499682 G MANOLAKOV NO CONSTA ALCORCON 13.03.2007 100,00 RD 1428/03 052.

470403482141 I RODRIGUEZ 70632300 ALGETE 17.04.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

470450302081 D GARCIA NO CONSTA BOADILLA DEL MONTE 16.05.2007 140,00 RD 1428/03 048.

470450326826 J HERNANDEZ 12246111 BOADILLA DEL MONTE 22.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450133775 H MKADMI X2922387F CAMPO REAL 06.12.2006 140,00 RD 1428/03 048. 2

479450265729 S OUASFI X5116994T COLLADO VILLALBA 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450314339 DREAMS LAR S L B83224949 COSLADA 06.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450313534 S ALVES NO CONSTA COSLADA 07.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450279563 V FERNADES X7883968M FUENTE EL SAZ JARAMA 20.04.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450305197 H FERNANDEZ X3246329V GETAFE 10.05.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

470450392136 I FERNANDEZ 00828547 GUADARRAMA 13.07.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450283550 J PALACIOS 07521262 LEGANES 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450291095 DISTAR S A A28652303 MADRID 17.04.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450266503 AUSPROM SL B80541519 MADRID 23.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450310211 A GONCALVES NO CONSTA MADRID 07.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450327727 A HEKURI NO CONSTA MADRID 10.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450342480 A HEKURI NO CONSTA MADRID 13.06.2007 140,00 RD 1428/03 048.

470450329086 A HEKURI NO CONSTA MADRID 21.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450173781 S LI X1936696G MADRID 11.07.2007 600,00 RDL 339/90 072.3

479450288407 J RIBEIRO DE SOMMER X4332473D MADRID 27.06.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479403346370 K VIRACOCHA X4729510C MADRID 26.07.2007 600,00 RDL 339/90 072.3

479450290372 C ACUÑA X6040794M MADRID 02.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450345006 J VENTURA 05278992 MADRID 15.06.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

479450182915 M MARIN 05376884 MADRID 17.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450332851 S MARTIN 07431445 MADRID 10.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450362624 E HERNANDO 09637050 MADRID 20.06.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

470450332528 L PAQUET 10839879 MADRID 04.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450315439 A VALDERAS 11787289 MADRID 21.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450330489 M MARTINEZ CUBELLS 11946884 MADRID 31.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450319342 A FRANCISCO 12659491 MADRID 31.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450364967 S GARCIA 12730040 MADRID 23.06.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

470450326176 I BARCENA 13705790 MADRID 30.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450295544 E LLORENTE 19414243 MADRID 19.04.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450213833 A GIL 32376090 MADRID 17.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450254999 D REGALADO 32543599 MADRID 31.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450344415 J GARBAYO 33502472 MADRID 12.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450259850 M MARTINEZ 36113831 MADRID 31.03.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450200790 M MARTINEZ 36113831 MADRID 01.02.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

470450314472 R PLAZA 43520988 MADRID 22.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450314900 J MUÑOZ 47296379 MADRID 23.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450318271 J SORIANO 50051874 MADRID 24.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450400613 R PALAZUELO 50070035 MADRID 12.07.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470045590106 R SALAZAR 50216059 MADRID 26.05.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

470450254141 M LOPEZ ELOLA 50278413 MADRID 23.03.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450350014 M MARTIN 50397931 MADRID 09.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450106966 E SANZ 51064925 MADRID 10.07.2006 200,00 RD 1428/03 048. 3

479450293592 J RODRIGUEZ 51114501 MADRID 04.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045534553 F CASERO 51329994 MADRID 09.04.2007 450,00 RD 1428/03 039.5

470450285150 A COBOS 51390039 MADRID 20.04.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470045538467 F CAMPOS 02870494 MOSTOLES 11.09.2007 150,00 RD 1428/03 018.2 3

470450413826 J GUERRA 50134524 MOSTOLES 25.07.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450344798 L GONZALEZ 08946845 PINTO 15.06.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

470450317072 J RUIZ 13790106 POZUELO DE ALARCON 12.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450249621 V DOMENECH 52988669 POZUELO DE ALARCON 31.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450232844 J LABORDA 74495019 POZUELO DE ALARCON 08.03.2007 100,00 RD 1428/03 048.
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479450105775 COREVE SL B79469433 SAN MARTIN DE VEGA 12.02.2007 760,00 RDL 339/90 072.3

470450244202 C DOMINGUEZ 05370950 SAN SEBASTIAN REYES 24.03.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450364700 A FERREIRA NO CONSTA TORREJON DE ARDOZ 22.06.2007 140,00 RD 1428/03 048.

470450332954 E ROA 52116642 TORREJON DE ARDOZ 11.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450303206 E VILLAGRAN 07250206 TORRELODONES 11.05.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

470450208362 M GOMEZ 50813892 TRES CANTOS 04.02.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450221391 M GOMEZ 50813892 TRES CANTOS 25.02.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450137855 A GIRALDO X4094615V ALOZAINA 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450249694 CONSTRUCCIONES COPASUR SL B82884867 MARBELLA 31.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450138438 RESINA TERRAZO HORMIGON IM B18630376 TORREMOLINOS 30.11.2006 140,00 RD 1428/03 048.

470045535454 J SANTAMARIA 52457313 CARTAGENA 28.05.2007 150,00 RD 1428/03 099.1 2

479450229830 J LOPEZ 34795357 MURCIA 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479403262227 M RAMIREZ 09444497 CANGAS DE NARCEA 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450319494 J DELFINO X0215062N CANGAS DE NARCEA 31.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450256046 A RUBIERA 10781525 GIJON 28.03.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

479450208175 INGENIERIA Y DESA SA A33119454 OVIEDO 12.06.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450329268 M QUEZADA X3559168X OVIEDO 23.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470403504318 F BARUQUE 09274271 OVIEDO 06.05.2007 140,00 RD 1428/03 050. 2

470450287390 V BLANCO 09704087 OVIEDO 28.04.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450340215 A MANJAVACAS 51953773 OVIEDO 04.06.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

470450308915 J DELFINO X0215062N SIERO 23.05.2007 200,00 RD 1428/03 048. 3

470450345766 J RODRIGUEZ 71872491 VEGADEO 01.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470403314992 A DOMINGUEZ 34531313 CARBALLINO 18.02.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450221775 J BARBERO 34969512 LAZA 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450210492 F IGLESIAS 12746913 DUEÑAS 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470403483753 H OSPINA X3171490C PALENCIA 29.08.2007 100,00 RD 1428/03 050.

479450204741 J VALLES 71927646 PALENCIA 12.06.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450388273 M ARROYO 71943829 PALENCIA 03.07.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470403522655 J PEINADOR 12723457 SANTA CECILIA ALCOR 21.06.2007 100,00 RD 1428/03 052.

470403487448 S CAMPO 76896943 O PORRIÑO 24.08.2007 100,00 RD 1428/03 050.

470403481793 M VIEITEZ 36084439 VIGO 03.04.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

470403480673 J INARAJA 36172088 VIGO 22.03.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450286890 C ANGULO NO CONSTA SALAMANCA 27.04.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470403561521 D LOPEZ 07861199 SALAMANCA 10.09.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2

470450342029 J TAMAMES 07971689 SALAMANCA 11.06.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

470045593971 J MOYA 07972167 SALAMANCA 13.06.2007 520,00 1 RD 1428/03 020.1 4

479450356607 L URRESTA X6006370N SEGOVIA 20.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470403536538 J ALDEA 16794397 SORIA 13.09.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2

470045554229 J CUADRADO 25378718 PICASSENT 10.09.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 3

470045498846 R LOPEZ 44911258 ARROYO 21.06.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

470450340781 V GALINDO 12371269 ARROYO 12.06.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

479450244027 J DE LA FUENTE 06531110 ATAQUINES 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450234381 J DE LA FUENTE 06531110 ATAQUINES 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470403535200 H DEL CAMPO 12164392 BOECILLO 03.09.2007 100,00 RD 1428/03 050.

470403535492 M TRIGUEROS 09290676 CIGALES 05.09.2007 PAGADO RD 1428/03 052. 2

470403530809 E FERNANDEZ 12223231 CISTERNIGA 19.08.2007 100,00 RD 1428/03 050.

470045553596 J MARTINS 12399258 ESGUEVILLAS ESGUEVA 04.09.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 3

470045015367 S KRASTEVV NO CONSTA HERRIN DE CAMPOS 23.06.2007 450,00 RD 772/97 001.2

470403512900 L GALLEGO 11389514 LA PARRILLA 12.06.2007 100,00 RD 1428/03 052.

470045549003 P DE LA FUENTE 12404001 LAGUNA DE DUERO 18.06.2007 90,00 RD 1428/03 167.

470045280580 N FLESERIU X5179106N MEDINA DEL CAMPO 14.06.2007 150,00 RD 1428/03 113.1

470045603654 M TOCINO 12316811 MEDINA DEL CAMPO 14.09.2007 150,00 RD 1428/03 018.2 3

470450336765 J DIEZ 12321295 MEDINA DEL CAMPO 16.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450335268 J DIEZ 12321295 MEDINA DEL CAMPO 03.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470403504150 J MUÑOZ NO CONSTA OLMEDO 04.05.2007 100,00 RD 1428/03 052.

470045280397 A GREGORIO 44900678 PEÑAFIEL 12.06.2007 150,00 RD 1428/03 018.2 3

479450251871 EXCAVACIONES SAELICES S L B47481924 SAELICES DE MAYORGA 31.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450367634 HERDEPA SL B47310529 SANTOVENIA PISUERGA 24.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450348421 F HERNANDEZ 09289424 SANTOVENIA PISUERGA 06.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.
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470045322150 F VIZAN 09328737 SANTOVENIA PISUERGA 28.05.2007 60,00 RD 1428/03 014.2

470045321818 S SANCHEZ 09343555 SANTOVENIA PISUERGA 16.05.2007 60,00 RD 1428/03 014.2

470450334628 M VALLES 12364436 SANTOVENIA PISUERGA 09.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470045322446 G DE PABLO 71137518 SANTOVENIA PISUERGA 06.06.2007 60,00 RD 1428/03 014.2

470045322318 C BATUECAS 71137949 SANTOVENIA PISUERGA 04.06.2007 60,00 RD 1428/03 014.2

470403338698 C PARRA 71113694 SARDON DE DUERO 03.04.2007 PAGADO RD 1428/03 052.

470403512339 I LUQUIN 09298186 SIMANCAS 15.06.2007 380,00 1 RD 1428/03 052. 6

470045465063 E MUÑOZ 12219020 SIMANCAS 15.09.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 3

470450362703 T TORRES 12243869 SIMANCAS 22.06.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

470403506911 G RODRIGUEZ 12380240 SIMANCAS 11.06.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2

470045590672 V MANU X8290305R TORDESILLAS 12.06.2007 450,00 RD 772/97 001.2

470045590660 V MANU X8290305R TORDESILLAS 12.06.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 3

470045595270 V MANU X8290305R TORDESILLAS 23.06.2007 450,00 RD 772/97 001.2

470045592875 V MANU X8290305R TORDESILLAS 12.06.2007 60,00 RD 1428/03 030.1

470045592863 V MANU X8290305R TORDESILLAS 12.06.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B

479450214874 D GONZALEZ 44916585 TORRELOBATON 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045269286 C REPISO 12187368 TUDELA DE DUERO 09.06.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B

470450262356 M DE FUENTES 12193089 TUDELA DE DUERO 07.04.2007 300,00 1 RD 1428/03 048. 4

470045551125 J BORJA 12653804 TUDELA DE DUERO 27.06.2007 1.010,00 RDL 8/2004 003.A

470045491293 A ANDRONIC X6682894Z VALDESTILLAS 24.08.2007 60,00 RD 1428/03 009.1

470403483509 R MACIAS 09332187 VALDESTILLAS 27.08.2007 100,00 RD 1428/03 050.

470403561478 M DIEGUEZ 71124180 VALDESTILLAS 10.09.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2

470045308814 T GESTION DE CONTRATAS Y SU B47418454 VALLADOLID 27.06.2007 800,00 RDL 8/2004 002.1

479450210571 INSTITUTO DE FORMACION DE B47532353 VALLADOLID 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450238064 NORMAS TECNICAS APLICADAS B47551510 VALLADOLID 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045507460 M DUARTE NO CONSTA VALLADOLID 25.05.2007 450,00 RD 772/97 001.2

470045513021 P DO NASCIMENTO NO CONSTA VALLADOLID 23.06.2007 450,00 RD 772/97 001.2

470045614548 N BOGDAN X5200439R VALLADOLID 06.09.2007 150,00 RD 1428/03 018.2 3

470045487009 Y TAPIA X5798221J VALLADOLID 01.04.2007 600,00 1 RD 1428/03 020.1 6

470450341712 L BARRADI X5909775V VALLADOLID 06.06.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

470450367981 A FOUAD X6504220G VALLADOLID 26.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470045495626 C VOICU X7905860R VALLADOLID 22.03.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

470045554230 A NUVES X8614858R VALLADOLID 19.09.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 3

470045504214 R CALLEJA 09251442 VALLADOLID 06.07.2007 150,00 RD 2822/98 012.

470045555052 L JIMENO 09252700 VALLADOLID 12.09.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 3

470045598142 J GOMEZ 09254340 VALLADOLID 19.08.2007 150,00 RD 1428/03 151.2 4

470045304079 A PEREZ 09270559 VALLADOLID 31.05.2007 10,00 RD 2822/98 026.1

470045304043 A PEREZ 09270559 VALLADOLID 31.05.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

470045303993 A PEREZ 09270559 VALLADOLID 31.05.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

470045125513 B FERRERO 09288033 VALLADOLID 15.06.2007 600,00 1 RD 1428/03 020.1 4

470045538169 R SASTRE 09292136 VALLADOLID 18.05.2007 150,00 RD 1428/03 003.1

470045496321 A RAMIREZ 09293664 VALLADOLID 20.06.2007 150,00 RD 2822/98 012.

470450309117 L SAN JOSE 09303446 VALLADOLID 23.05.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

470045546919 C ROJAS 09304986 VALLADOLID 23.06.2007 150,00 RD 1428/03 117.2 3

470450369953 A ALONSO 09305328 VALLADOLID 24.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470403560656 J DE ANTA 09313463 VALLADOLID 03.09.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2

470045554151 M MARTIN 09313731 VALLADOLID 10.09.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 3

470450293626 F FLORO 09319682 VALLADOLID 21.04.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470045542460 C TABARES 09326762 VALLADOLID 30.08.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 3

470450358165 I RODRIGUEZ 09328977 VALLADOLID 19.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450309749 A GARCIA 09339188 VALLADOLID 03.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470045604920 A GONZALEZ 09345194 VALLADOLID 14.09.2007 150,00 RD 1428/03 018.2 3

470045308322 A HERRERO 09349145 VALLADOLID 10.07.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B

470403560140 I GONZALEZ 10166488 VALLADOLID 27.08.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2

470403518068 J BENEITEZ 10200366 VALLADOLID 20.07.2007 100,00 RD 1428/03 052.

470403531530 P ORTEGA 12181431 VALLADOLID 24.08.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2

470045546087 M GARCIA 12195489 VALLADOLID 01.06.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

470045316744 J GARCIA 12215061 VALLADOLID 10.09.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 3

479450324667 J APARICIO 12226505 VALLADOLID 30.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045281973 A CERREDUELA 12242279 VALLADOLID 15.08.2007 70,00 RD 1428/03 090.1

470045308498 J LEDESMA 12264607 VALLADOLID 14.06.2007 800,00 RDL 8/2004 002.1



JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

Por la Autoridad gubernativa se ha resuelto, en ejercicio de sus
competencias, los expedientes sancionadores que constan en la re-
lación adjunta, con la imposición de las sanciones de multa y la sus-
pensión de la autorización administrativa para conducir por los me-
ses indicados en las resoluciones. Habiendo adquirido firmeza las re-
feridas resoluciones, y una vez transcurrido el plazo para la entrega
de la autorización administrativa para conducir sin haberlo realizado,
se le hace saber que, a partir del día siguiente a la publicación del
presente Edicto, quedan inhabilitados para conducir durante el pla-
zo de suspensión, tomándose razón en el Registro de Conductores
e Infractores de la citada suspensión (art. 83-3 de la Ley Sobre
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial).

Lo que de acuerdo con los artículos 58, 59 y 61 de la Ley 30/1992
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se hace público para conocimien-
to de los interesados, al no haber sido posible la notificación perso-
nalmente o a su representante por causas no imputables a la Admi-
nistración, y una vez intentada por dos veces. Significándoles que
el artículo 67-4 de la Ley Sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a
Motor y Seguridad Vial previene que la conducción durante el tiem-
po de suspensión de las autorizaciones administrativas llevará apa-
rejada, una nueva suspensión por un año, al cometerse el primer
quebrantamiento, y de dos años si se produjera un segundo o su-
cesivos quebrantamientos.

Valladolid, 12 de diciembre de 2007.-La Jefe Provincial de Tráfico
Acctal, Araceli Valerio Rodríguez.
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470045594082 L DUQUE 12303374 VALLADOLID 06.07.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 3

470403509353 H GARCIA 12354028 VALLADOLID 17.06.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2

470045496539 M VALLEJO 12355481 VALLADOLID 05.07.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

470045546180 M VALLEJO 12355481 VALLADOLID 12.06.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 3

470045178347 S SAAVEDRA 12365125 VALLADOLID 25.06.2007 150,00 RD 772/97 016.4

470045547298 M VALDES 12365638 VALLADOLID 03.06.2007 90,00 RD 1428/03 130.1

470450345640 I MURGA 12371252 VALLADOLID 13.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450240307 L HERNANDEZ 12374595 VALLADOLID 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450213560 A CURIEL 12380459 VALLADOLID 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045552695 L DA SILVA 12406549 VALLADOLID 27.08.2007 150,00 RD 1428/03 018.2 3

470045510081 M JIMENEZ 12415669 VALLADOLID 29.06.2007 10,00 RD 772/97 001.4

470045083105 D GARCIA 12422886 VALLADOLID 10.08.2007 PAGADO RDL 8/2004 003.A

470403516930 M ROZAS 13758070 VALLADOLID 22.08.2007 100,00 RD 1428/03 052.

470450125079 E MAHAMUD 15899436 VALLADOLID 06.11.2006 100,00 RD 1428/03 048.

470403531255 J SALAMANCA 44907219 VALLADOLID 23.08.2007 100,00 RD 1428/03 052.

470045309661 E BORJA 71128113 VALLADOLID 28.04.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

470450288692 D MERINO 71130429 VALLADOLID 18.04.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470045498962 F CEDRUN 71137175 VALLADOLID 01.06.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A

470045498974 F CEDRUN 71137175 VALLADOLID 01.06.2007 150,00 RD 2822/98 012.5

470045186551 J ROMAN 71155201 VALLADOLID 04.06.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

470045500531 J JIMENEZ 71166201 VALLADOLID 23.06.2007 450,00 RD 772/97 001.2

470450330362 S JIMENEZ 71170095 VALLADOLID 30.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470045459233 A RAMIREZ 71157428 VALLADOLID 10.06.2007 150,00 RD 1428/03 117.2 3

470403531383 E GUTIERREZ 11942514 VIANA DE CEGA 24.08.2007 100,00 RD 1428/03 052.

470403560127 C BOY X2167277X ZARATAN 27.08.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2

470450334290 M SANTOS X7841958Q ZAMORA 31.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450351924 J JIMENEZ 06926757 ZAMORA 01.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450346345 B GARCIA 11723474 ZAMORA 06.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

10412/2007

R.D.L. = Real Decreto Legislativo; R.D. = Real Decreto; ART = Artículo; SUSP: = Meses de suspensión

Nº EXPE: NOMBRE Y APELLIDOS PRECEPTO: ART. SUSP. LOCALIDAD:

470045257466 CUTI PETRICA R.D. 13/1992 29.1 1 ALAEJOS

470450134500 ESTEBAN RENTERIA BIDECHEA R.D. 13/1992 48 1 ANDOAIN

470403343980 MIRCEA COMAN DUMITRU R.D. 13/1992 50 1 BARGAS

470403333688 Mª ANTONIA DIAZ COLLANTES R.D. 13/1992 52 1 BARREIRA (OLEIROS)

470450235195 JOAO FILIPE DE JESUS VIEIRA R.D. 13/1992 48 1 ESCATRON

470450242229 JULIEN RULLIER R.D. 13/1992 48 1 GALAPAGAR

470045313755 CONSTANTIN BOJICA OVIDIU R.D. 13/1992 20.1 1 NAVACONCEJO

470045459191 SHIBIL STEFANOV MITEV R.D. 13/1992 20.1 1 SAN PEDRO DE LAS HERRERIA

470450300503 ANA MARIA SANCHEZ BARES R.D. 13/1992 48 1 SANT FELIU DE LL OBREGAT

470045318650 JESUS RIVERA GARCIA R.D. 13/1992 20.1 1 TUDELA DE DUERO

470045364179 PAULO ALEXANDRE FDEZ. R.D. 13/1992 20.1 1 VALLADOLID

470045465270 LUIS ANGEL MARTIN PEREZ R.D. 13/1992 20.1 1 VALLADOLID

470045487654 ANTUNES SILVA DE FARIA R.D. 13/1992 20.1 1 VALLADOLID

470045482565 LUCIO RODRIGUEZ SANCHO R.D. 13/1992 20.1 1 VALLADOLID

10414/2007



JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículo 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notificación
de las resoluciones sancionadoras recaídas en los RECURSOS de los
expedientes que se indican, dictadas por la Autoridad competente, a
las personas o entidades sancionadas que a continuación se relacio-
nan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domici-
lio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que agotan la vía administrativa, pue-
de interponerse, conforme establece el artículo 46-1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio (B.O.E. n° 167, de 14 de julio) Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, recurso contencioso-
administrativo en el plazo de DOS MESES, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación del presente en el Boletín Provincial de
la Provincia.

El importe de la multa deberá hacerse efectivo en cualquier
Jefatura Provincial de Tráfico, dentro de los QUINCE DÍAS HÁBILES
siguientes a la fecha de firmeza de la referida Resolución, firmeza
que se producirá en la fecha en que se realice la presente notifica-
ción con las publicaciones de este Edicto. Transcurrido dicho plazo
sin haber sido abonado el importe de la multa, su exacción se lle-
vará a cabo por el procedimiento de apremio, con un incremento del
20%, regulado en el Reglamento General de Recaudación (Art. 84
del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, que aprueba
el Texto Articulado de la Ley Sobre Tráfico, Circulación de Vehículos
a Motor y Seguridad Vial).

En su caso la Autorización Administrativa para conducir, deberá
entregarse dentro de los CINCO DÍAS hábiles siguientes a la fecha
de firmeza antes señalada.

Valladolid, 12 de diciembre de 2007.-La Jefa Provincial de Tráfico
Acctal, Araceli Valerio Rodríguez.
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R.D.L = Real Decreto Legislativo; R.D. = Real Decreto; ART; = Artículo; CANT: = Cantidad en Euros; SUSP: = Meses de Suspensión; PTOS: = Puntos

Nº EXPE. NOMBRE Y APELLIDOS PRECEPTO ART. CANT SUSP PTOS LOCALIDAD
479450189673 RAUL GARCIA MORA VERDES R.D.L. 339/90 72.3 310 ALPEDRETE
479450180979 LUIS DORAO MARTIN R.D.L. 339/90 72.3 310 BARAKALDO
470045353110 FERNANDO OSTA CIRIZA R.D. 13/1992 39.5 450 IRUN
470045481573 MIGUEL PEREZ BARRADO R.D. 13/1992 100.1 150 2 JERTE
470450303401 LUIS MIGUEL REDONDO RODRIGUEZ R.D. 13/1992 48 140 2 MADRID
470403315273 CARLOS FERNANDEZ ESTEBAN R.D. 13/1992 48 100 MADRID
470045302496 JESUS FERNANDEZ SANCHEZ R.D. 2822/98 26.1 10 MADRID
470450177250 MARIA JOSE MARIJUAN ALONSO R.D. 13/1992 48 140 2 MADRID
470045368525 LEONARDO SILVESTRE GONZALEZ R.D. 2822/98 26.1 10 MOSTOLES
470450224768 JAIME LASO HERREZUELO R.D. 13/1992 48 100 PALENCIA
470045131422 FELIX VALENCIA MARCOS R.D. 13/1992 18.2 150 3 VALLADOLID
470045463820 CARLOS ALCALDE PELAYO R.D. 13/1992 20.1 600 1 4 VALLADOLID
479450151268 ENRIQUE BORJA LOZANO R.D.L. 339/90 72.3 310 VALLADOLID
470045274294 NICOLAS FALAGAN SEVILLA R.D. 13/1992 87.1 300 4 VALLADOLID
470045218199 FELIX LEDESMA MARCOS R.D. 13/1992 20.1 600 1 VALLADOLID
470403293290 OLIMPIA CARRERA VILLARPRIEGO R.D. 13/1992 52 140 2 VALLADOLID
470450186020 JUAN CAÑAMERO GONZALEZ R.D. 13/1992 48 100 ZAMORA

10413/2007

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
BENAFARCES

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas locales aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez que
ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuen-
tas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al ejer-
cicio 2006, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho
más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamacio-
nes, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Benafarces, 12 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Rafael Rodrí-
guez Alonso.

10424/2007

BENAFARCES
En cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 y 102 de la

Ley Orgánica del Poder Judicial, se pone en conocimiento de todos
los interesados que, dentro del plazo allí establecido, se procederá
por el Pleno de esta Corporación Municipal a proponer a la Sala de
Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León el nom-
bramiento del cargo de Juez de Paz titular.

Los interesados en este nombramiento tendrán que presentar en
la Secretaría de este Ayuntamiento la correspondiente solicitud, por
escrito, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la
publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, acom-
pañada de los siguientes documentos:

a) Fotocopia del D.N.I.

b) Certificado de antecedentes penales.

c) Declaración jurada en la que se haga constar los siguientes ex-
tremos:

-Que no está procesado o inculpado por delito doloso.

-Que está en pleno ejercicio de sus derechos civiles.

-Que es español, mayor de edad, no está impedido física o psí-
quicamente para la función judicial y que va a residir en esta locali-
dad, salvo autorización de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior
de Justicia.

-Que no está incurso en ninguna causas de incapacidad ni de in-
compatibilidad o prohibición previstas en los arts. 389 a 397 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial.

Ante las dudas que se susciten la Alcaldía podrá requerir la pre-
sentación de documento idóneo que acredite los extremos anterio-
res, sin perjuicio de la responsabilidad en que se hubiere podido in-
currir.

Quien lo solicite, será informado en el Ayuntamiento de las condi-
ciones precisas para poder ostentar dicho cargo, y de las causas de
incapacidad e incompatibilidad que impiden desempeñar el mismo.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.

Benafarces, 11 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Rafael Rodrí-
guez Alonso.

10426/2007

CAMPASPERO

Expediente de Modificación al Presupuesto de
Gastos N° 5-2007 por Transferencia de Crédito,

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento

“Por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el pasa-
do día 5 de diciembre de 2007, se aprobó provisionalmente el expe-
diente de modificación al presupuesto de gastos por Transferencias
de Crédito que se detalla a continuación:

Primero: Modificar este presupuesto de gastos incrementando
crédito en las siguientes partidas:



En virtud de lo dispuesto en el artículo 20 y 42 del R.D. 500/1990,
de 20 de abril, dicho expediente se expone al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento durante el plazo de 15 días hábiles
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio, a efec-
tos de que los interesados puedan presentar las reclamaciones que
consideren oportunas a sus derechos.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo in-
dicado el expediente se entenderá aprobado definitivamente produ-
ciendo efectos desde la fecha de la aprobación provisional una vez
que se haya publicado íntegramente.

Lo que se hace publico para general conocimiento.

Campaspero, 10 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Julio César
García Hernando.

10385/2007

CAMPASPERO

Aprobación Presupuesto Ejercicio Económico 2008

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 5 de diciembre de 2007 se aprobó el Presupuesto General
para el ejercicio de 2008.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone al público du-
rante el plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las
horas de oficina, el expediente completo a efectos de que los inte-
resados que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada pue-
dan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del
Ayuntamiento por los motivos que se señalan en el apartado 2° del
mentado artículo 170.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Campaspero, 10 de diciembre de 2007.-El Alcalde, César García
Hernando.

10386/2007

CAMPASPERO

El Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el día 5 de di-
ciembre de 2007 aprobó las bases que se transcriben literalmente a
continuación para el ejercicio 2008

BASES PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A
PARTICULARES PARA LA REHABILITACIÓN DE FACHADAS,

SUSTITUCIÓN DE URALITA POR TEJA ROJA EN TECHUMBRES

Se plantea la aprobación de las bases para la concesión de sub-
venciones a particulares para la rehabilitación de fachadas y susti-
tución de uralita por teja roja en techumbres siempre que técnica-
mente sea posible, vigentes para el ejercicio 2008, que son las que
se detallan a continuación:

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1º .- Las presentes bases se establecen en uso de la
potestad reglamentaria y de la competencia que en materia de vi-
viendas, medio ambiente y salubridad pública confiere al Ayunta-
miento los artículos 4.1 b) y 25 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Regu-
ladora de las Bases de Régimen Local, y en materia de concesión
de subvenciones de los artículos 22 y ss de la Ley 38/2003 de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

2º.- Serán objeto de las bases fijar los criterios y el procedimien-
to para la concesión de subvenciones tendentes a la 

• Limpieza, rehabilitación y chapado en piedra caliza (en facha-
das donde no exista oportunidad de recuperar la mampostería exis-
tente) de las fachadas de las viviendas y otras construcciones.

• Sustitución de Uralita por teja roja o superposición de teja ro-
ja sobre uralita, siempre que técnicamente sea posible, en techum-
bres de viviendas.

sitas en el casco urbano de Campaspero, garantizando a los ciu-
dadanos el acceso a las mismas en igualdad de trato. 

Artículo 2º.- Se considera subvención cualquier auxilio directo
valorable económicamente, y a expensas del Ayuntamiento, que
otorgue el Pleno de la Corporación en los términos establecidos en
las presentes bases: 

Artículo 3º.- El otorgamiento de las subvenciones se atendrá a
las siguientes normas: 

1º.- Las subvenciones tendrán carácter voluntario y eventual, ex-
cepto lo dispuesto en las bases.

2º.- No serán invocables como precedente.

3º.- No excederán en ningún caso, del porcentaje del coste de
la rehabilitación, ni del limite que se fijen en las bases. 

4º.- No será exigible aumento o revisión de la subvención. 

CAPITULO II

ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 4º.- El ámbito de la aplicación de las bases se extiende
a:

• Limpieza, rehabilitación y chapado en piedra caliza (en fa-
chadas donde no exista oportunidad de recuperar la mamposte-
ría existente) de las fachadas de las viviendas y otras construc-
ciones.

• Sustitución de Uralita por teja roja o superposición de teja ro-
ja sobre uralita, siempre que técnicamente sea posible, en techum-
bres de viviendas sitas en el casco urbano de Campaspero, en las
que concurran las siguientes condiciones:

- Estar comprendidas en el ámbito que se determina:

Artículo 5º.- Se entenderá como obras de limpieza, rehabilita-
ción y chapado en piedra caliza (en fachadas donde no exista opor-
tunidad de recuperar la mampostería existente) de las fachadas, las
encaminadas a la recuperación del aspecto original de las mismas
y reposición al estado original de la edificación. 

Se entiende comprendido en este ámbito la demolición de reves-
timientos continuos de fachada (revocos, enfoscados de cal o mor-
tero de cemento) y el posterior tratamiento de las juntas entre mam-
puestos, quedando excluidas las obras que supongan tan solo el
mero cambio estético o repaso de las juntas en fachadas de chapa-
do o sillería de piedra caliza o que supongan una ampliación de la
fachada existente.

Se entenderá como obras sustitución de uralita por teja roja o
superposición de teja roja sobre uralita, siempre que técnicamente
sea posible, en techumbres de las viviendas sitas en el casco urba-
no de Campaspero, las encaminadas a la rehabilitación de las cu-
biertas y a un revestimiento estético de las mismas Si su estado así
lo exigiera, se podrá renovar o consolidar la estructura de cubierta
(con el oportuno proyecto técnico) quedando excluidas de la sub-
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Partidas a Suplementar

Partida Explicación Crédit. disponible actual Incremento Crédit. defin.

12.141 Haberes otro personal laboral 3.178,40 8.000,00 11.178,40

12.222 Comunicaciones telefónicas 1.352,54 5.000,00 6.352,54

Total Incremento 13.000,00

Partidas a Disminuir

Partida Explicación Crédit. disponible actual Disminución Crédit. defin.

31.160.00 Seguridad Social 18.791,32 8.000,00 10.791,32

431.491 Ayudas a particulares

arreglo de fachadas 8.818,48 5.000,00 3.818,48

Total Disminución 13.000,00



vención las obras que supongan un cambio de volumetría en las vi-
viendas, es decir ampliaciones de superficie o variaciones de altura
del edificio. 

CAPITULO III

PETICIONARIOS

Artículo 6º .- Podrán solicitar subvenciones, para las obras de
limpieza, rehabilitación y chapado en piedra caliza ( en fachadas don-
de no exista oportunidad de recuperar la mampostería existente ) de
las fachadas de las viviendas y otras construcciones; sustitución de
uralita por teja roja o superposición de teja roja sobre uralita, siem-
pre que técnicamente sea posible en techumbres de las viviendas si-
tas en el casco urbano de Campaspero, las personas físicas o jurídi-
cas propietarias de las viviendas, empadronadas en Campaspero an-
tes del 1 de enero de 2005 y, debiendo estar las mismas al corrien-
te en las obligaciones fiscales con la hacienda municipal. 

CAPITULO IV

PROGRAMA DE ACTUACIÓN

Artículo 7º.- El Ayuntamiento ha consignado en el presupuesto
del 2008 la partida 431.489 por un importe de 12.000,00 euros pa-
ra atender el programa de las obras de limpieza , rehabilitación y
chapado en piedra caliza ( en fachadas donde no exista oportuni-
dad de recuperar la mampostería existente ) de las fachadas de las
viviendas y otras construcciones y sustitución de uralita por teja ro-
ja o superposición de teja roja sobre uralita, siempre que técnica-
mente sea posible, en techumbres de viviendas sitas en el casco ur-
bano de Campaspero, así como para financiar parte del coste de
tratamiento de plagas de termitas en viviendas de Campaspero, que
son objeto de una línea de ayuda específica.

Artículo 8º 

1º.- La cuantía de las ayudas se fijará en un máximo de:

• Limpieza y rehabilitación de fachadas un máximo del 35% so-
bre el Presupuesto de ejecución material de la obra. 

• En el concepto de Chapado en piedra caliza (donde no exista
oportunidad de recuperar la mampostería existente) un máximo del
20% sobre el Presupuesto de ejecución material de la obra.

Con una cuantía máxima en los dos conceptos de 1.800 euros.

• Sustitución de uralita por teja roja o superposición de teja roja
sobre uralita, siempre que técnicamente sea posible, en techumbres
de viviendas sitas en el casco urbano un máximo del 20% sobre el
Presupuesto de ejecución material de la obra, con una cuantía má-
xima en este concepto de 1.800 euros.

CAPITULO V

GESTIÓN Y TRAMITACIÓN

Artículo 9º.- Para poder optar a las subvenciones será preciso
acreditar que por el solicitante y edificación se cumplen los requisi-
tos de las bases, debiendo estar empadronados en este municipio
antes del 1 de enero de 2005 y al corriente en las obligaciones fis-
cales con la hacienda municipal.

Artículo 10º .- El expediente deberá constar de:

a) Instancia dirigida al Sr. Alcalde-Presidente en la que se hará
constar los datos identificativos del mismo, ubicación del edificio, ti-
po de obra, presupuesto, plazo de ejecución y subvención que se
solicita. (Anexo I).

b) Escritura de propiedad o copia autenticada o documento de
pago del último recibo del Impuesto de Bienes de Naturaleza Urbana
del ejercicio de 2007.

c) En el apartado de Rehabilitación de fachadas: Presupuesto de
la obra suscrito por contratista o industrial que haya de realizarla o
memoria técnica y valorada de las obras.

d) En el apartado de Sustitución de Uralita por teja roja o super-
posición de teja roja sobre uralita, siempre que técnicamente sea
posible, en techumbres de las Viviendas: Presupuesto de la obra
suscrito por contratista o industrial que haya de realizarla o memo-
ria técnica y valorada si las obras son menores y Proyecto Técnico
si es obra mayor suscrito por técnico competente. 

f) Declaración de no ser deudor al Ayuntamiento de Campaspero,
autorizando a la Intervención de este Ayuntamiento a la expedición
del certificado correspondiente, según modelo Anexo II

g) Certificado de empadronamiento municipal emitido por el
Ayuntamiento de Campaspero.

h) Declaración de otras ayudas solicitadas o concedidas para la
misma finalidad.

Artículo 11º .- Las solicitudes podrán presentarse desde la fe-
cha de la aprobación de las presentes bases hasta el 31 de octubre
de 2008. Una vez presentadas las solicitudes en el Registro
Municipal de este Ayuntamiento y finalizadas las obras, se procede-
rá al estudio y estimación o denegación de las mismas. Las obras
deberán estar totalmente finalizadas y justificadas a 31 de diciem-
bre de 2008. 

Artículo 12º.- La subvención se percibirá una vez finalizadas las
obras, previa certificación de obra suscrita por facultativo o perso-
na que las haya ejecutado y con el visto bueno del solicitante, infor-
mada favorablemente por el técnico municipal que a tal fin se de-
signe y aprobada por el Pleno de la Corporación y previa obtención
de la licencia municipal correspondiente. 

Artículo 13º.- En todo lo que no esté previsto en estas bases se
estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General
de Subvenciones.

Artículo 14º.- Las ayudas reguladas en las presentes bases se-
rán compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recur-
sos para la misma finalidad procedentes de cualesquiera Adminis-
traciones o entes públicos o privados, nacionales o de la Unión
Europea o de organismos internacionales.

DISPOSICIÓN FINAL

Las presentes Bases que constan de 14 artículos y una disposi-
ción final, entrarán en vigor a partir de su aprobación por el Pleno
de la Corporación y su publicación en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia.”

BASES PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS PARA FINANCIAR
PARTE DEL COSTE DEL TRATAMIENTO EFECTUADO CONTRA

PLAGAS DE TERMITAS EN LAS VIVIENDAS SITAS EN
CAMPASPERO EJERCICIO 2008

Artículo 1º .- Las presentes bases se establecen en uso de la
potestad reglamentaria y de la competencia que en materia de vi-
viendas, medio ambiente y salubridad pública confiere al Ayunta-
miento los artículos 4.1 b) y 25 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y en materia de conce-
sión de subvenciones de los artículos 22 y ss de la Ley 38/2003 de
17 de noviembre, General de Subvenciones.

2º.- Serán objeto de las bases fijar los criterios y el procedimien-
to para la concesión de subvenciones tendentes a la financiación de
un porcentaje del coste de tratamiento contra plagas de termitas
efectuados en viviendas sitas en el casco urbano de Campaspero.

Artículo 2º.- Se considera subvención cualquier auxilio directo
valorable económicamente, y a expensas del Ayuntamiento, que
otorgue el Pleno de la Corporación en los términos establecidos en
las presentes bases: 

Artículo 3º.- El otorgamiento de las subvenciones se atendrá a
las siguientes normas: 

1º.- Las subvenciones tendrán carácter voluntario y eventual, ex-
cepto lo dispuesto en las bases. 

2º.- No serán invocables como precedente. 

3º.- No excederán en ningún caso, del porcentaje del coste de
la rehabilitación, ni del límite que se fijen en las bases. 

4º.- No será exigible aumento o revisión de la subvención. 

CAPITULO II

ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 4º.- El ámbito de la aplicación de las bases se extiende
a tratamientos contra la plaga de termitas efectuados por empresas
autorizadas en viviendas sitas en Campaspero.

CAPITULO III

PETICIONARIOS

Artículo 5º .- Podrán solicitar la subvención, las personas físicas
o jurídicas propietarias de las viviendas, debiendo estar las mismas
al corriente en las obligaciones fiscales con la hacienda municipal. 

CAPITULO IV

PROGRAMA DE ACTUACIÓN

Artículo 6º.- El Ayuntamiento ha consignado en el presupuesto
del 2008 la partida 431.489 por un importe de 12.000,00 euros pa-

18 24 de diciembre de 2007



ra atender el programa de las obras de limpieza, rehabilitación y cha-
pado en piedra caliza (en fachadas donde no exista oportunidad de
recuperar la mampostería existente) de las fachadas de las vivien-
das y otras construcciones y sustitución de Uralita por teja roja o su-
perposición de teja roja sobre uralita, siempre que técnicamente sea
posible, en techumbres de viviendas sitas en el casco urbano de
Campaspero, así como para financiar parte del coste de tratamien-
to de plagas de termitas en viviendas de Campaspero que son ob-
jeto de una línea de ayuda específica.

Artículo 7º 

1º.- La cuantía de las ayudas se fijará en un máximo de 20% del
coste del tratamiento que se ejecute durante el ejercicio 2008, con
un límite máximo por subvención y año de 1.800 euros.

CAPITULO V

GESTIÓN Y TRAMITACIÓN

Artículo 8º.- Para poder optar a las subvenciones será preciso
acreditar que por el solicitante y edificación se cumplen los requisi-
tos de las bases, debiendo estar al corriente en las obligaciones fis-
cales con la hacienda municipal.

Artículo 9º.- El expediente deberá constar de:

a) Instancia dirigida al Sr. Alcalde-Presidente en la que se hará
constar los datos identificativos del mismo, ubicación del edificio, ti-
po de tratamiento, presupuesto, plazo de ejecución y subvención
que se solicita. (Anexo I).

b) Escritura de propiedad o copia autenticada o documento de
pago del último recibo del Impuesto de Bienes de Naturaleza Urbana
del ejercicio de 2007.

c) Presupuesto del tratamiento suscrito por la empresa que va-
ya a efectuar el mismo. 

d) Declaración de no ser deudor al Ayuntamiento de Campas-
pero, autorizando a la Intervención de este Ayuntamiento a la expe-
dición del certificado correspondiente, según modelo Anexo II

e) Declaración de otras ayudas solicitadas o concedidas para la
misma finalidad.

Artículo 10º.- Las solicitudes podrán presentarse desde la fecha
de la aprobación de las presentes bases hasta el 31 de octubre de
2008. Una vez presentadas las solicitudes en el Registro Municipal de
este Ayuntamiento y finalizado el tratamiento, se procederá al estudio
y estimación o denegación de las mismas. El tratamiento deberá es-
tar totalmente finalizado y justificado a 31 de diciembre de 2008.

Artículo 11º.- La subvención se percibirá una vez finalizado el
tratamiento, previa presentación de factura emitida por la empresa
a nombre del titular de la vivienda, que lo haya ejecutado y con el
visto bueno del solicitante, informada favorablemente por el técnico
municipal que a tal fin se designe y aprobada por el Pleno de la
Corporación.

Artículo 12º.- En todo lo que no esté previsto en estas bases se
estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General
de Subvenciones.

Artículo 13º.- Las ayudas reguladas en las presentes bases se-
rán compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recur-
sos para la misma finalidad procedentes de cualesquiera Adminis-
traciones o entes públicos o privados, nacionales o de la Unión
Europea o de organismos internacionales.

DISPOSICIÓN FINAL

Las presentes Bases que constan de 13 artículos y una disposi-
ción final, entrarán en vigor a partir de su aprobación por el Pleno
de la Corporación y su publicación en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia.”

Lo que se hace saber para general conocimiento

Campaspero, 10 de diciembre de 2007.-El Alcalde Presidente,
Julio César García Hernando.

10384/2007

CASASOLA DE ARIÓN

El Pleno del Ayuntamiento de Casasola de Arión en Sesión
Ordinaria celebrada el día 14 de diciembre de 2007, acordó la apro-
bación provisional de la modificación de la Ordenanza fiscal regula-
dora de la tasa de prestación del servicio de piscina municipal.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
somete el expediente a información pública por el plazo de treinta
días hábiles a contar desde el día siguiente de la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, para que
los interesados puedan examinar el expediente y presentar las re-
clamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclama-
ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Casasola de Arión, 15 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Luis Mª
Palencia Morchón.

10423/2007

CASASOLA DE ARIÓN

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas locales aproba-
do por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez
que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de
Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2006, por un plazo de quince días, durante los cuales y
ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar recla-
maciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Casasola de Arión, 17 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Luis Mª
Palencia Morchón.

10425/2007

CIGALES

Transcurrido el plazo de exposición pública de los acuerdos del
Ayuntamiento de fecha 25 de octubre de 2007, referido a la aproba-
ción provisional de la modificación de las Ordenanzas Fiscales nú-
meros: 3, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14 y 16, sin que se haya presen-
tado ninguna reclamación una vez transcurrido el plazo de exposi-
ción pública, dichos acuerdos se elevan a definitivos de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, publicándose el texto
íntegro de las modificaciones de las ordenanzas fiscales, tal y como
figura en el anexo de este anuncio.

Contra cada uno de estos acuerdos, elevados a definitivos y sus
respectivas ordenanzas podrán los interesados interponer recurso
Contencioso-Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y león, con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de la publicación de estos
anuncios y del texto íntegro de las Ordenanzas en el “Boletín Oficial
de la Provincia”.

Cigales a doce de diciembre de dos mil siete.-El Alcalde, Fco.
Javier Gallego Mediavilla 

ANEXO:

1.- ORDENANZA FISCAL NUMERO TRES.- REGULADORA
DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y
OBRAS

Se modifica el Artículo 5º, cuya redacción será la siguiente:

1.- El tipo de gravamen será del 4% de la Base Imponible.

2.- Se establece una cuota de 16,00 euros para los presupues-
tos cuya base imponible sea inferior a 400,00 euros.

2.- ORDENANZA FISCAL NUMERO CUATRO.- REGULADORA
DE LA TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENO DE USO PUBLICO
LOCAL CON MESAS, SILLAS, TRIBUNAS, TABLADOS Y OTROS
ELEMENTOS ANÁLOGOS CON FINALIDAD LUCRATIVA, QUIOS-
COS, PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE VENTA, ESPECTÁ-
CULOS, ATRACCIONES O RECREO E INDUSTRIAS CALLEJERAS
Y AMBULANTES Y RODAJE CINEMATOGRÁFICO.- 

Se modifica el Artículo 5º.- CUOTA TRIBUTARIA.- Tarifa cuarta,
que queda redactado como sigue:

D) TARIFA CUARTA: Aprovechamiento de terreno de uso públi-
co local con puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o
atracciones situadas en terrenos de uso público e industrias calle-
jeras y ambulantes y rodaje cinematográfico.

a) Puestos de venta en el mercadillo semanal:

- Frutas......................................12,00 euros.

- Otras ........................................7,00 euros.

El horario de la venta será de 9 a 14 horas.

24 de diciembre de 2007 19



b) Casetas, barracas y carruseles de feria:

- Por cada metro cuadrado y día ..........................1,00 euros.

3.- ORDENANZA FISCAL NUMERO SEIS.- REGULADORA DE
LA TASA POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS ADMINISTRATI-
VOS.

Se modifican los epígrafes 2º, 3º, 4, 5º y 7º del Artículo 6º, cuya
redacción será la siguiente:

Epígrafe segundo: Certificaciones compulsadas.

Certificaciones de documentos o acuerdos municipales:

- del año en curso ..............................................2,00 euros

- de años anteriores ............................................3,00 euros

Epígrafe tercero: Documentos expedidos o extendidos por las
Oficinas Municipales.

Por cada documento que se expida en fotocopia por folio:

- Del año en curso ..............................................1,00 euros

- De años anteriores ............................................2,00 euros

Epígrafe cuarto: Documentos relativos a urbanismo:

Por cada copia de plano en un folio o fracción ..1,00 euros

Por cada cédula urbanísticas ............................15,00 euros

Epígrafe quinto: Otros expedientes o documentos:

Por cualquier otro expediente o documento no expresamente

Tarifado ................................................................1,00 euros

Epígrafe séptimo: Obtención de documentos impresos, usuarios
del Telecentro.

- Por cada Hoja DIN A4, por una cara ................0,10 euros

4.- ORDENANZA FISCAL NUMERO SIETE.- REGULADORA DE
LA TASA POR OTORGAMIENTO DE LAS LICENCIAS DE APERTU-
RA DE ESTABLECIMIENTO.- 

Se modifica el Artículo 6º, apartado 2, cuya redacción será la si-
guiente:

2.- La cuota anterior será calculada, a partir de cincuenta metros
cuadrados, a razón de 0,50 euros cada metro cuadrado.

5.- ORDENANZA FISCAL NUMERO OCHO, REGULADORA DE
LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE PISCINA, INSTALA-
CIONES DEPORTIVAS Y OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS.

Se modifica el Artículo 5º.- Cuota Tributaria, cuya redacción se-
rá la siguiente:

2.- Las Tarifas de esta tasa serán las siguientes:

A) Abonos por temporada:

Empadronados No Empadronados

1. Mayores de 15 años 20,00 euros 40.00 euros 

2. Entre 3 y 15 años 15,00 euros 25,00 euros 

3.- Menores de 3 años gratis gratis

A) Entradas Individuales:

1.- Entradas sin abono:

1.1. Mayores de 15 años:

1.1.1 Diario, días laborables 2,50 euros 3,00 euros 

1.1.2. Festivos 3,00 euros 4,00 euros 

1.2. Entre 3 y 15 años:

1.2.1. Diario, días laborables 2,00 euros 2,50 euros 

1.2.2. Festivos. 2,50 euros 3,00 euros 

1.3. Menores de 3 años:

1.3.1. Diario, días laborables gratis gratis

1.3.2. Festivos gratis gratis 

Se introduce en el Artículo 5º, apartado 2, un nuevo epígrafe, cu-
ya redacción es la siguiente:

Pista de Tenis

Empadronados No empadronados

1.- Por la utilización de la 4,00 euros / hora 7,00 euros / hora. 

Pista de Tenis:

6.- ORDENANZA FISCAL NUMERO NUEVE, REGULADORA DE
LA TASA POR LOS SERVICIOS DE CEMENTERIO MUNICIPAL.

Se modifica el Artículo 6º, cuya redacción será la siguiente:

ARTÍCULO 6º.- Cuota Tributaria.

La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente
tarifa:

Epígrafe 1.- Asignación de sepulturas:

A) Sepulturas perpetuas en tierra, por metro cuadrado de terre-
no: 65,00 euros.

B) Si adjudicada la sepultura en tierra a perpetuidad se procede
a la construcción de un panteón, se cobrará la diferencia por metro
cuadrado, hasta llegar al precio del panteón.

Epígrafe 2.- Asignación de terrenos para panteones:

A) Panteones por metro cuadrado de terreno: 130,00 euros

Epígrafe 3.- Sepulturas Temporales, referidas a un quinquenio:

A) Sepultura en tierra ..........................................10,00 euros 

B) Panteón hasta 20 cm ....................................20,00 euros 

C) Panteón hasta 50 cm ....................................38,00 euros 

D) Panteón mayor de 50 cm ..............................48,00 euros 

E) Panteón con dos sepulturas ..........................75,00 euros 

Epígrafe 4.- Permisos de construcción de panteones:

A) Se solicitarán en el Ayuntamiento con la correspondiente me-
moria, y no se permitirán alturas superiores a 1,50 metros, desde el
suelo al punto más alto de la losa, excluida la ornamentación.

Epígrafe 5.- Inhumaciones y exhumaciones, traslados:

A) En panteón, sepultura en tierra, por cada cadáver: 65,00 eu-
ros.

- Para años sucesivos se modificará la ordenanza para revisar
las cuotas, en la misma proporción que la previsión del índice de
precios al consumo.

7.- ORDENANZA FISCAL NUMERO DIEZ, REGULADORA DE LA
TASA POR EL SERVICIO DE ALCANTARILLADO Y TRATAMIENTO Y
DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES.-

Se modifica el Artículo 5º.- Cuota Tributaria. TARIFAS, cuya re-
dacción será la siguiente:

1.- La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licen-
cia o autorización de acometida a la red de saneamiento, se exigirá
por una sola vez y consistirá en una cantidad fija en función del nú-
mero de viviendas de acuerdo con la siguiente tarifa:

- Acometida de viviendas en suelo urbano: ..........18,00 euros

2.- En todas las acometidas la cuota se obtendrá aplicando el
precio de 0,20 euros por metro cúbico a los primeros 24 metros cú-
bicos de agua consumida y el precio de 0,38 euros al resto de los
metros cúbicos de agua consumida.

En ningún caso podrá tomarse un consumo de agua que sea me-
nor al mínimo facturado por suministro.

8.- ORDENANZA FISCAL NUMERO ONCE, REGULADORA DE
LA TASA POR EL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURA (RESI-
DUOS SÓLIDOS URBANOS)

Se modifica el Artículo 6º, cuya redacción será la siguiente:

1.- La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija, por unidad
de local, que se determinará en función de la naturaleza y destino
de los inmuebles.

2.- A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:

a) Por cada vivienda 19,00 euros (se entiende por vivienda la des-
tinada a domicilio de carácter familiar).

b) Oficinas Bancarias, pequeños comercios y pequeños talleres
32,00 euros.

c) Restaurantes 35,00 euros.

d) Cafeterías, bares, tabernas, 35,00 euros 

e) Hoteles y Salas de Fiestas, 35,00 euros.

f) Hostales, fondas, 35,00 euros.

a) Industrias, almacenes y supermercados:
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- Hasta 150 metros ........................................36,00 euros/año.

- Hasta 250 metros ........................................53,00 euros/año.

- Hasta 500 metros ......................................106,00 euros/año.

- Hasta 1000 metros ....................................318,00 euros/año.

Otros establecimientos no tarifados………. Según convenio es-
tablecido entre el usuario y el Ayuntamiento.

b) Las viviendas ocupadas por pensionistas 9,00 Euros. Vivien-
das ocupadas por una unidad familiar compuesta por hasta 3 per-
sonas, de las que al menos una sea mayor de 65 años.

3.- Las cuotas señaladas en la Tarifa tienen carácter irreducible
y corresponden a un año y el cobro se efectuará trimestralmente.

4.- Para años sucesivos se modificará la ordenanza para revisar
las cuotas, en la misma proporción que la previsión del índice de
precios al consumo.

9.- ORDENANZA FISCAL NUMERO DOCE, REGULADORA DE
LA TASA POR EL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA A DO-
MICILIO, DERECHOS DE ENGANCHE Y COLOCACIÓN DE INSTA-
LACIONES ANÁLOGAS.-

Se modifica el Artículo 6º.- cuya redacción será la siguiente:

6.1.- La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la li-
cencia o autorización de acometida a la red de agua se exigirá por
una sola vez y consistirá en una cantidad fija en función del núme-
ro de viviendas de acuerdo con la siguiente tarifa:

-Acometida a viviendas en suelo urbano: 18,00 euros.

-Acometida a viviendas en suelo no urbano: 40,00 euros.

6.2 apartado A):

- Mínimo de 8 m/3 por mes, a 0,20 euros el m/3.

- Exceso de 8 m/3 a 15 m/3 mes, a 0,33 euros el m/3.

- Exceso a partir de 15 m/3 mes, a 0,55 euros el m/3.

10.- ORDENANZA FISCAL NUMERO 14.- REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRE-
NOS DE NATURALEZA URBANA.-

Se introduce en la Ordenanza Fiscal el siguiente artículo:

ARTICULO 23º.

Quedan excluidos del pago de este tributo, las liquidaciones cu-
ya cuota resultante sea inferior a 5,00 euros. 

11.- ORDENANZA FISCAL NUMERO DIECISÉIS.- REGULADO-
RA DEL IMPUESTO SOBRE CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS DE
TRACCIÓN MECÁNICA.

Se modifica el Artículo 1º, que queda redactado como sigue:

ARTICULO 1º.- 

1.- De conformidad con lo previsto en el Art. 95.4 del Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, las cuotas del Impuesto
sobre vehículos de tracción mecánica serán las establecidas en el
Art. 95.1 del citado Real Decreto, incrementadas en un coeficiente
que queda fijado para el año 2008, en el uno coma cuatrocientos
noventa y tres (1,493).

Potencia y clase de vehículo Cuota Anual

A) TURISMOS

De menos de 8 caballos fiscales ............................18,84 euros 

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales ..........................50,88 euros 

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales ......................107,40 euros 

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales ......................133,78 euros 

De 20 caballos fiscales en adelante ......................167,21 euros 

B) AUTOBUSES

De menos de 21 plazas ........................................124,36 euros 

De 21 a 50 plazas ..................................................177,12 euros 

De más de 50 plazas ............................................221,41 euros

C) CAMIONES 

De menos de 1.000 kg. De carga útil ......................63,12 euros 

De 1.000 a 2.999 kg. De carga útil ........................124,36 euros 

De más de 2.999 a 9.999 kg. De carga útil ..........177,12 euros

Potencia y clase de vehículo Cuota Anual

De más de 9.999 kg. De carga útil ............................221,41 euros 

D) TRACTORES

De menos de 16 caballos fiscales ..............................26,38 euros 

De 16 a 25 caballos fiscales ........................................41,46 euros 

De más de 25 caballos fiscales ................................124,36 euros 

E) REMOLQUES Y SEMIREMOLQUES ARRASTRADOS POR VE-
HÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

De menos de 1.000 y más de 750 kg. De carga útil ..26,38 euros 

De 1.000 a 2.999 kg. De carga útil ..............................41,46 euros 

De más de 2.999 kg. De carga útil ............................124,36 euros 

F) OTROS VEHÍCULOS

Ciclomotores ..................................................................6,59 euros 

Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos ................6,59 euros 

Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c.................11,30 euros 

Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c.................22,61 euros 

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c. ............45,22 euros

Motocicletas de más de 1.000 c.c...............................90,44 euros 

2.- El nuevo coeficiente y las tarifas resultantes se aplicará des-
de el 1º de enero de 2008.

Cigales, a doce de diciembre de dos mil siete.-El Alcalde, Fco.
Javier Gallego Mediavilla.

10391/2007

LA CISTÉRNIGA

Notificación de desestimación recurso reposición
en el expediente de Caducidad de licencia 2007/01

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para
notificar en el domicilio del destinatario, se procede a la notificación
de desestimación recurso reposición en el expediente de

Caducidad de licencia 2007/01 mediante la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid», y la ex-
posición del mismo en el tablón de anuncios del Ayuntamiento del
último domicilio conocido del interesado para su conocimiento, con
la advertencia de que los efectos legales previstos en el Art. 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

En el expediente de referencia, por Decreto de la Alcaldía, de fe-
cha 12 de noviembre de 2007, se ha acordado lo siguiente:

Atendido el recurso formulado por D. Agustín Ovelleiro Sanz, con
fecha de entrada en el Registro General de este Ayuntamiento de 15
de octubre de 2007, en relación al expediente de caducidad de li-
cencia de actividad, acordada por resolución de Alcaldía de fecha 8
de octubre de 2007, notificada al interesado con fecha de 10 de oc-
tubre.

Atendido que en el mismo se formulan una serie de alegaciones,
las cuales pueden ser resumidas, en lo que respecta al presente pro-
cedimiento, en las siguientes:

Que el establecimiento en ningún caso ha estado cerrado por pe-
riodos de seis meses o dos años, llevando a cabo aperturas cuan-
do se considera que puede generar beneficios, dada la ubicación
del mismo, en un sitio apartado, señalándose que el público que fre-
cuenta son cumpleaños, despedidas de solteros y eventos o reunio-
nes especiales.

Que cuenta con pruebas de que las anteriores alegaciones.

Por la presente, y en virtud de las facultades que me asisten, en
virtud de lo dispuesto en el art. 21 de la Ley 7/1985 de Bases de
Régimen Local, vengo en Resolver:

Primero.- Admitir a trámite el recurso de reposición formulado
por D. Agustín Ovelleiro Sanz con fecha de 15 de octubre de 2007,
en representación de Prominva SL, al haberse interpuesto el mismo
dentro del plazo legalmente establecido.

Segundo.- Desestimar el recurso de reposición formulado por D.
Agustín Ovelleiro Sanz con fecha de 15 de octubre de 2007, en re-
presentación de Prominva SL, y ello en base a los siguiente funda-
mentos de hecho y jurídicos:
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Fundamentos de Hecho:

1°.- De la abundante documentación obrante en el expediente
administrativo se desprende que el establecimiento denominado Big
Ban o La Panera sito en la C/ González Silva 37 de esta localidad,
el cual contaba con una licencia para la actividad de mesón, otor-
gada el 15 de octubre de l981 Dª Apolonia Sanz Izquierdo y trans-
mitida con posterioridad a Prominva SL, carece de actividad conti-
nuada desde hace más de dos años.

2°.- De igual modo se constata que en dicho establecimiento se
han llevado a cabo aperturas puntuales que no se hallarían ampa-
radas por autorización alguna, de las que existen constancia por
medio de denuncias formuladas por la Guardia Civil y por los
Vigilantes Municipales de la Cistérniga.

Fundamentos Jurídicos:

1°.- Tanto el art. 12 de la Ley 5/1993 de actividades clasificadas
de Castilla y León, como el art. 44 de la vigente ley de Prevención
Ambiental actual 11/2003 viene a poner de manifiesto que cuando
una actividad sujeta a licencia se paralice durante un plazo superior
a dos años, excepto causa de fuerza mayor, se producirá la cadu-
cidad de la misma.

2°.- El Ayuntamiento de la Cistérniga, como administración com-
petente para velar por el cumplimiento en materia de actividades su-
jetas a licencia, está facultada para verificar la sujeción de todas las
actividades incluidas dentro del término municipal, a la normativa vi-
gente.

3°.- La jurisprudencia ( así STS de 20 mayo 1985, 4 de noviem-
bre de 1985, 22 enero 1986 entre otras) ha destacado la necesidad
de declarar expresamente la caducidad, tomando en consideración
las circunstancias concurrentes y mediante la tramitación del corres-
pondiente procedimiento en el que se de audiencia a los interesa-
dos, tramitación que ha sido seguida por parte de esta
Administración.

4°.- De conformidad con lo señalado en el párrafo anterior, y
atendida la información obrante en el expediente administrativo de
la que se desprende la ausencia de actividad continuada en el es-
tablecimiento de referencia, por Resolución de Alcaldía de fecha 12
de septiembre de 2007 notificada al interesado con fecha de 25 de
septiembre de 2007, se acordó la iniciación del procedimiento ten-
dente a la declaración de caducidad que la que se otorgaba al inte-
resado un plazo de audiencia de diez días, sin que opusiera alega-
ción-alguna.

5º.- Concluido el periodo de alegaciones se resuelve, por Decre-
to de Alcaldía de fecha 8 de octubre de 2007, notificada al interesa-
do con fecha de 10 de octubre de 2007, la caducidad de la licencia
que se otorgó con fecha de 15 de octubre de 1981 a Dª Apolonia
Sanz Izquierdo, cuyo ultimo titular era Prominva SL.

6°.- Pese a que el recurrente pone de manifiesto en su escrito la
existencia de pruebas que acrediten la realización de una actividad
continuada en el establecimiento a que se refiere la presente reso-
lución, es lo cierto que la documentación contenida en el expedien-
te administrativo, la cual ha servido de fundamento para la incoa-
ción del presente procedimiento, determina lo contrario, no habien-
do sido desvirtuada por el recurrente, el cual no ha aportado dichos
elementos probatorios ni en fase de alegaciones ni por medio de la
interposición del recurso que por al presente se resuelve.

7°.- De conformidad con lo señalado se puede concluir que en
la tramitación del procedimiento para acordar la caducidad de la li-
cencia de referencia, han sido observadas todas las garantías legal-
mente establecidas, no existiendo, en las alegaciones vertidas por
el recurrente, argumentos que permitan la estimación del recurso.

Tercero.- Notifiquesé la presente resolución al interesado con in-
dicación de que la misma agota la vía administrativa, pudiendo in-
terponerse recurso contencioso-administrativo.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponer en los términos que se indican, los recursos si-
guientes:

-Directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo

de dos meses desde el día siguiente a la recepción de la notifica-
ción de esta Resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Valladolid, sede del órgano que ha dictado la re-
solución o ante el Juzgado de lo Contencioso de Valladolid, de
acuerdo con los artículos 116 de la Ley 30/1992 de 26 de noviem-
bre y 8.2, 14.2, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio Regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y para que sirva de notificación en forma a la empresa antes se-
ñalada, expido el presente anuncio.

La Cistérniga, 3 de diciembre de 2007.-El Alcalde-Presidente,
Dionisio García Arranz.

10278/2007

ÍSCAR

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de esta Entidad se
ha adjudicado:

Objeto: Explotación de la Plaza de Toros Municipal y Organiza-
ción de los Festejos Taurinos Durante las Fiestas de agosto, años
2008 a 2011.

Forma: Concurso en procedimiento abierto.

Fecha: 5 de diciembre de 2007.

Empresa: Mosanmasa, S.L., con CIF n° B-80668221.

Importe: 55.000 euros IVA, incluido, por cada anualidad.

Lo que se hace público a los efectos de lo dispuesto en el art.
93 del RDL 2/200, de 16 de junio,

Íscar, 10 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Alejandro García
Sanz.

10388/2007

MEDINA DEL CAMPO

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE SANCIONES DE TRAFICO

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los
conductores de vehículos en el domicilio o lugar adecuado a tal fin,
de conformidad con el art. 59.4 de la ley 30/92 de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y de
Procedimiento Administrativo Común, por el presente edicto se no-
tifica a cada uno de los interesados que más abajo se indica:

Vista las diligencias practicadas en los expedientes que se rela-
cionan, incoados por infracción a las normas de tráfico urbano, una
vez concluida la instrucción del procedimiento y realizados los trá-
mites administrativos legalmente descritos vistas la propuestas de
resolución formuladas por el instructor y en uso de las facultades
atribuidas por los artículos 7 y 68.2 del R.D. Legislativo 339/1990 de
2 marzo, el Sr. Concejal Delegado de Administración General,
Personal, y Régimen Interno por delegación del Sr. Alcalde (Decreto
21/06/2007) resuelve:

I.- Sancionar a cada una de los interesados que se indican, por
considerarse probados los hechos denunciados, confirmando la ca-
lificación jurídica inicialmente atribuida en la denuncia, y declaran-
do responsables de cada una de las infracciones a las personas cu-
yos datos se especifican.

II.- Advertir a los interesados que dicho acto puede ser objeto de
recurso potestativo de reposición ante el órgano que dictó el acto
en el plazo de un mes desde la publicación de este anuncio.

Podrá interponerse recurso ante el juzgado de lo Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente a la fecha en que se publique este edicto.

Si se interpone recurso de reposición no podrá interponerse re-
curso Contencioso-Administrativo hasta que no se haya resuelto ex-
presamente el primero, o se haya producido su desestimación pre-
sunta.

III.- El pago de la multa deberá hacerse efectiva en el plazo de
15 días hábiles siguiente a la firmeza de la resolución en las
Entidades Colaboradoras con este Ayuntamiento.
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MATA*ALVAREZ,JUAN CARLOS -007792-CJP 2007/001571 15/03/07 11 / E / Leve 48,00

HURTADO*NIETO,JESUS -002835-BKM 2007/001577 09/03/07 11 / E / Leve 48,00

VALLEJO*GARCIA,LUIS MIGUEL -007341-BZW 2007/001592 11/03/07 11 / E / Leve 48,00

FRECHILLA*GONZALEZ,JAVIER -006779-DFG 2007/001605 14/03/07 11 / E / Leve 48,00
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FERREDUELA*SALAZAR,ANTONIO P -005857-I 2007/001622 14/03/07 11 / A / Leve 30,00

RODRIGUEZ*ALONSO,JESUS MANUEL VA-004970-AJ 2007/001634 20/03/07 091 / 2M / 001 Grave 100,00

CONSTRUCCIONES Y REFORMAS JUAN JOSE -006352-CNL 2007/001673 21/03/07 11 / A / Leve 30,00

HERNANDEZ*RODRIGUEZ,GONZALO SALVADOR -003381-DPX 2007/001677 21/03/07 11 / A / Leve 30,00

TEJON*GARZON,SERGIO ATILANO VA-001518-Z 2007/001733 20/03/07 11 / A / Leve 30,00

ESCUDERO*LOZANO,ESMERALDA NA-002244-AD 2007/001736 20/03/07 11 / E / Leve 48,00

HERMENGILC CIVIL S. UNI. LDA. -004089-BPX 2007/001759 19/03/07 11 / E / Leve 48,00

FERNANDEZ*ORDAS,JORGE -001988-CHB 2007/001777 21/03/07 11 / A / Leve 30,00

BLANCO*BLANCO,M. CELIA BI-007080-CT 2007/001779 21/03/07 11 / E / Leve 48,00

GARCIA*JIMENEZ,JORGE -000347-CXB 2007/001809 28/03/07 11 / E / Leve 48,00

CASARES CARMONA MAXIMINO 000478128C SLNE M -007812-UP 2007/001842 29/03/07 11 / E / Leve 48,00

TEJON*GARZON,SERGIO ATILANO VA-001518-Z 2007/001845 23/03/07 11 / E / Leve 48,00

DUMITRU*VOCHINECI,CRISTIAN -001473-DMG 2007/001891 24/03/07 091 / 2M / 002 Grave 100,00

MARTIN*MARTIN,ROMAN VA-002080-P 2007/001915 01/04/07 146 / 1 / 1A Grave 150,00

VAZQUEZ*MOTOS,JOSE RICARDO M -004873-WD 2007/001941 02/04/07 11 / E / Leve 48,00

LEGIDO*MORALES,CRISTINA VA-000053-AK 2007/001951 03/04/07 11 / A / Leve 30,00

PELETERIA SAMPIETRO, S.L. VA-008401-AC 2007/001953 03/04/07 11 / A / Leve 30,00

DOREL*PASCAL,CONSTANTIN VA-006852-P 2007/001962 04/04/07 11 / E / Leve 48,00

VALVERDE*GONZALEZ,M. CONCEPCION -005454-DDZ 2007/001967 01/04/07 11 / E / Leve 48,00

GARCIA*HERRERA,JULIO ENRIQUE -009994-BSL 2007/001981 03/04/07 11 / E / Leve 48,00

MUEBLES REMBRANDT S.L. VA-009164-AF 2007/001993 03/04/07 132 / 1 / 014 Leve 30,00

VELASCO*HOYOS,JESUS -004065-FKK 2007/002048 08/04/07 11 / E / Leve 48,00

HURTADO*GONZALEZ,MARIANO VA-008241-Y 2007/002061 07/04/07 11 / E / Leve 48,00

ABOUDARA,AHMED VA-005596-AC 2007/002068 08/04/07 11 / E / Leve 48,00

IGLESIAS*DORADO,JOSE CARLOS VA-002243-AK 2007/002070 08/04/07 11 / E / Leve 48,00

DOREL*PASCAL,CONSTANTIN VA-006852-P 2007/002072 08/04/07 11 / E / Leve 48,00

CAMPOS*MORALES,ESTEFANIA -001115-DGK 2007/002076 09/04/07 11 / A / Leve 30,00

CABRERO*SANCHEZ,LUIS ANGEL VA-004877-Z 2007/002081 31/03/07 094 / 2 / 015 Leve 40,00

CEA*PINTOR,JOSE ALBERTO M -005974-IH 2007/002083 02/04/07 118 / 1 / 2A Grave 150,00

PEREZ*HERAS,ALFREDO P -003589-E 2007/004060 09/07/07 091 / 2M / 001 Grave 100,00

HERNANDEZ*SANCHEZ,RICARDO -009838-FGD 2007/004127 20/07/07 091 / 2M / 001 Grave 100,00

LOPEZ*ALVARO,SONIA -000201-CMZ 2007/004134 21/07/07 132 / 1 / 014 Leve 30,00

FUENTE*GONZALEZ,JOSE ANTONIO DE LA -002249-CVC 2007/004650 10/08/07 11 / A / Leve 30,00

PRIETO*VALTUEÑA,ESPERANZA M -002550-XZ 2007/004691 06/08/07 11 / E / Leve 48,00

FUENTE DE LA*MARTIN,JESUS CARLOS -009174-CLL 2007/004913 27/07/07 018 / 2 / 2D Grave 105,00

MILLAN*SANCHEZ,EVARISTO M -005039-UD 2007/004947 19/08/07 11 / E / Leve 48,00

CUADRADO*ORDAX,JESUS -007078-BRL 2007/004966 22/08/07 11 / E / Leve 48,00

MONDELO*MONDELO,PAULINO -004572-DTR 2007/005016 22/08/07 11 / E / Leve 48,00

LLORENTE*SORIANO,NURIA MARIA VA-008844-AJ 2007/005147 03/08/07 018 / 2 / 2D Grave 150,00

PEREZ*PEREZ,FRANCISCO JAVIER -006411-CGP 2007/005309 29/08/07 11 / E / Leve 48,00

GARROTE*LORENZO,CONSTANTINO -008380-CSZ 2007/005355 06/09/07 11 / E / Leve 48,00

LAMO*GONZALEZ,M. LUISA -005682-BVT 2007/005599 12/09/07 11 / E / Leve 48,00

RODRIGUEZ*LOPEZ,MANUEL -009911-BPH 2007/005803 17/09/07 117 / 1 / 2A Grave 150,00

ALFONSO*GALAN,CIPRIANO -009472-BNN 2007/005828 24/09/07 018 / 2 / 2D Grave 150,00

LLORENTE*SORIANO,NURIA MARIA VA-008844-AJ 2007/005860 02/10/07 094 / 2 / 016 Leve 40,00

SANCHEZ*GARCIA,JUAN CARLOS -000849-BXT 2007/005867 18/09/07 11 / E / Leve 48,00

FRAILE*NIETO,ROSA AV-002664-I 2007/006102 16/10/07 146 / 1 / 1A Grave 150,00

Medina del Campo, 11 de diciembre de 2007.- El Secretario Delegado (Decreto del Alcalde 30/Julio/2007), Isidro Alvarez Alvarez.

10430/2007

MEDINA DEL CAMPO

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE SANCIONES DE TRÁFICO

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los
conductores de vehículos en el domicilio o lugar adecuado a tal fin,
de conformidad con el art. 59.4 de la ley 30/92 de 26 de noviembre
de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y de
Procedimiento Administrativo Común, por el presente edicto se no-
tifica a cada uno de los interesados que más abajo se indican:

I. Órgano que ha incoado el expediente: Sr. Concejal Delegado
de Administración General, Personal, y Régimen Interno por delega-
ción del Sr. Alcalde (Decreto 21/06/2007)Órgano instructor del expe-
diente: el abajo firmante, pudiendo ser objeto de recusación de con-

formidad con lo establecido en los arts. 28 y 29 de la ley 30/92.
Organo competente para la resolución del expediente: Sr. Concejal
Delegado de Administración General, Personal, y Régimen Interno,
de conformidad con lo previsto en el art, 68.2 del R.D. Legislativo
339/1990 de 2 de marzo.

II. Se le comunica que se ha iniciado expediente sancionador en
la fecha que se indica, participándole el derecho que le asiste de ale-
gar cuanto considere conveniente durante un plazo de quince días
hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presente
edicto. El escrito se dirigirá al Ilmo. Sr. Concejal Delegado de Admi-
nistración General, Personal, y Régimen Interno, presentándose en
el Registro General del Ayuntamiento. Si no presenta alegaciones,
esta publicación será considerada propuesta de resolución (art. 13.2
R.D. 1398/1993, de 4 de agosto).



III. Pago de la multa: En las Entidades Colaboradoras con este
Ayuntamiento.

El importe de la multa podrá hacerlo efectivo con una reducción
del 30% siempre que dicho pago se efectúe durante los 30 días na-
turales siguientes a aquel en que tenga lugar esta publicación.

IV. Identificador del conductor: En caso de no haber sido Vd. el
conductor del vehículo o cuando la titularidad del mismo la ostente
una entidad jurídica, tienen el deber de identificar al mismo en el pla-
zo indicado para formular alegaciones, advirtiéndole que en el caso

de incumplir esta obligación sin causa justificada podrá ser sancio-
nado como autor de falta muy grave, con multa de hasta 1.500 eu-
ros, de acuerdo con la regulación establecida en el R.D. Legislativo
339/1990 de 2 de marzo, modificado por ley 17/2005 de 19 de ju-
lio. Con el fin de ahorrarle trámites y simplificar el procedimiento, en
el supuesto de que el titular sea una persona física, se entenderá
que es el conductor si no facilita los datos del mismo en el plazo se-
ñalado.

V. Este procedimiento caducará al año de su iniciación, salvo que
concurran causas de suspensión.
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CORBACHO*ANDRES,FRANCISCO JAVIER -007174-FGC 2007/004318 18/07/07 11 / E / Leve 48,00

GALLARDO*CORTIJO,DAVID -002487-FGP 2007/004875 12/08/07 11 / E / Leve 48,00

MARTIN*SAN EMETERIO,JUAN JOSE -005268-FBV 2007/004904 17/08/07 11 / A / Leve 30,00

VILAR*MONTORO,LUIS -007548-FFZ 2007/005075 20/08/07 11 / E / Leve 48,00

LOPEZ*CERMEÑO,CARLOS -000394-BYH 2007/005160 26/08/07 11 / E / Leve 48,00

BLANCO*DELGADO,FRANCISCO -000952-FJY 2007/005327 10/09/07 11 / E / Leve 48,00

MUÑOZ*MUÑOZ,LISARDO JUAN M -005892-WX 2007/005331 03/09/07 11 / E / Leve 48,00

PEREZ*ITURRALDE,JOSE DAVID M -007230-PM 2007/005440 03/09/07 11 / E / Leve 48,00

BLANCO*DELGADO,FRANCISCO -000952-FJY 2007/005582 14/09/07 11 / E / Leve 48,00

CORCOLES*PALACIOS,CARLOS M -005518-WY 2007/005625 17/09/07 11 / E / Leve 48,00

BLANCO*DELGADO,FRANCISCO -000952-FJY 2007/005696 12/09/07 171 / 0 / 1A Leve 30,00

FIGUEROA*RODRIGUEZ,MIGUEL ANGEL -001649-DGV 2007/005823 21/09/07 091 / 2M / 001 Grave 100,00

SOTO*RIBA,ROBERTO LUIS -004364-DGK 2007/005841 29/08/07 091 / 2C / 004 Grave 100,00

PADRONES*RUIZ,DOROTEO BU-004488-P 2007/005862 26/10/07 091 / 2C / 002 Grave 100,00

GONZALEZ*CABELLO,JOAN -008761-DXP 2007/005866 18/09/07 11 / E / Leve 48,00

PEREZ*ORTIZ,JUAN CARLOS -000741-FCC 2007/005896 19/09/07 11 / E / Leve 48,00

GOMEZ*GONZALEZ,LAURA -002957-CBH 2007/006008 04/10/07 094 / 2 / 016 Leve 40,00

IGLESIAS*GONZALEZ,M. ROSARIO -006749-CZC 2007/006060 05/10/07 091 / 2M / 001 Grave 100,00

MASIDE*PERUJO,M. ISABEL B -007484-VK 2007/006076 08/10/07 091 / 2M / 001 Grave 100,00

GARCIA*MARTIN,JACINTO BI-001549-BS 2007/006113 16/10/07 091 / 2J / 001 Grave 100,00

ANGUELOV*MARINOV,IVAN -008389-FFK 2007/006121 17/10/07 091 / 2J / 001 Grave 100,00

MENA*ANTEQUERA,MARGARITA -000561-CTX 2007/006146 20/10/07 091 / 2C / 002 Grave 100,00

COMAN,COSTEL -000231-BDG 2007/006148 23/10/07 091 / 2M / 001 Grave 100,00

MOTA*RODRIGUEZ,JESUS JORGE ZA-006037-K 2007/006152 23/10/07 094 / 2 / 016 Leve 40,00

ARENZANA*GARCIA,MIGUEL -007255-BNX 2007/006156 04/11/07 094 / 2 / 017 Leve 40,00

HERRERO*COBOS,CARLOS -009506-FDK 2007/006161 24/10/07 094 / 2 / 016 Leve 40,00

BELLIDO*DIAZ,MERCEDES VA-004623-AJ 2007/006181 19/10/07 132 / 1 / 014 Leve 30,00

HERNANDO*GONZALEZ,IGNACIO -002770-CPS 2007/006184 24/10/07 002 / 0 / 002 Leve 60,00

MALLORQUIN*PEREZ,AMALIA M -005474-KM 2007/006189 24/10/07 132 / 1 / 014 Leve 30,00

PEREZ*BERRIO,RAUL -001313-DBY 2007/006190 25/10/07 094 / 2 / 016 Leve 40,00

LOZANO*ALMENDRA,LUIS ENRIQUE -001658-BNK 2007/006192 25/10/07 094 / 2 / 016 Leve 40,00

DESISLAV,IVANOV M -002363-VN 2007/006196 26/10/07 094 / 2 / 016 Leve 40,00

VIZCAINO*RODRIGUEZ,JOSE LUIS VA-003798-Z 2007/006198 28/10/07 094 / 2 / 016 Leve 40,00

VEGA*GOMEZ,JOSE LUIS DE -005954-DJK 2007/006202 31/10/07 091 / 2M / 001 Grave 100,00

MONTES*GOGEASCOECHEA,MARTIN BI-002324-CS 2007/006213 04/11/07 091 / 2I / 002 Grave 100,00

YAÑEZ*FERNANDEZ,JULIANA -005145-CPB 2007/006227 03/11/07 091 / 2C / 002 Grave 100,00

BARTOLOME*NIETO,JOSE ANGEL -004435-CVV 2007/006244 10/11/07 132 / 1 / 014 Leve 30,00

MELENDEZ*ROBLES,FRANCISO JAVIER -000580-CDN 2007/006247 11/11/07 094 / 2 / 2B Grave 100,00

ESCUDERO*SANZ,ISABEL TF-006911-AW 2007/006257 12/11/07 091 / 1 / 004 Grave 100,00

ALEGRE*DOMINGUEZ,JOSE LUIS SG-008579-E 2007/006267 05/11/07 094 / 2 / 016 Leve 40,00

HERAS DE LAS*SANTAMARIA,JUAN -007814-BVH 2007/006272 11/11/07 132 / 1 / 014 Leve 30,00

DOMINGUEZ*AGUADO,LAURA -009028-CGG 2007/006274 12/11/07 091 / 1 / 004 Grave 100,00

RUJAS*GONZALEZ,MARIA ANGELES -003691-FLM 2007/006275 12/11/07 091 / 1 / 004 Grave 100,00

GARCIA*ESCRIBANO,MANUEL -002357-DJR 2007/006279 12/11/07 132 / 1 / 014 Leve 30,00

ROLDAN*PEREZ,ROSARIO VA-009381-AH 2007/006281 12/11/07 132 / 1 / 014 Leve 30,00

CONTRATAS Y OBRAS ENRICAR S.L -009838-FGD 2007/006282 12/11/07 094 / 2 / 015 Leve 40,00

RAFAILOV*TODOROV,GEORGI -003397-DKX 2007/006286 14/11/07 091 / 2M / 001 Grave 100,00

FUENTE DE LA*MARTIN,JESUS CARLOS -009174-CLL 2007/006296 16/11/07 117 / 1 / 2A Grave 150,00

BOTERO*MARIN,JORGE WILSON -002768-FJY 2007/006302 18/11/07 094 / 2 / 016 Leve 40,00

HIJOS DE NICOLAS MARTIN S.L. -003831-CGB 2007/006307 21/11/07 091 / 2M / 001 Grave 100,00

Medina del Campo, 11 de diciembre de 2007.- El instructor, Isidro Alvarez Alvarez.

10431/2007



OLMEDO

Anuncio de Adjudicación de Servicios Públicos

1°- Entidad adjudicadora:

a).- Organismo: Ayuntamiento de Olmedo.

b).- Dependencia que tramita el expediente: Sec-intervención.

C/.- N° de expediente: GEST SER 1/2007.

2°- Objeto del Contrato:

a).- Descripción del objeto: Modificado N° 1 del Contrato de Ges-
tión Indirecta del Servicio Publico de Abastecimiento y Saneamien-
to.

3°.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a).- Tramitación:

b).- Procedimiento:

c).- Forma: Negociado sin publicidad

4°- Presupuesto base de licitación o canon de explotación:

Importe total: no se exige.

5°- Adjudicación:

a).- Fecha: 10/12/2007

b).- Contratista: Aqualia S.A.

c).- Nacionalidad: Española

Olmedo, 11 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Alfonso A. Cente-
no Trigos.

10380/2007

OLMEDO

Aprobados inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en sesión de
fecha 10/12/2007, los expedientes de modificación de las Ordenan-
zas fiscales que en anexo se indican; se exponen los referidos ex-
pedientes al publico por espacio de treinta días hábiles a contar des-
de el siguiente a la inserción del presente en el BOP, de conformi-
dad con lo establecido en el articulo 17. apartados 1 y 2.- del RDL
2/2004.

En dicho plazo, los interesados podrán presentar cuantas alega-
ciones y reclamaciones convengan a su derecho.

El expediente se encuentra de manifiesto en la Sec-Intervención
donde podrá ser examinados en horario de 8,30 a 14,30 horas de
lunes a viernes.

Anexo:

A.- Tasas

1. Expediente de Modificación de la Ordenanza Reguladora de
la Tasa del Proyecto Mentor.

2. Expediente de Modificación de la Ordenanza Reguladora de
la Tasa por Ocupación de Terreno de Uso Publico con Mesas y Sillas
con Finalidad Lucrativa, Quioscos, Puestos, Barracas, Casetas de
Venta, Espectáculos o Atracciones Situados en Terrenos de Uso
Publico e Industrias Callejeras y Ambulantes y Rodaje Cinematográ-
fico. Venta Ambulante.

3. Expediente de Modificación de la Ordenanza Reguladora de
la Tasa por Prestación de Servicios de Piscinas, Instalaciones De-
portivas y Otros Servicios Análogos.

4. Expediente de Modificación de la Tasa por Utilización Privativa
y Aprovechamientos Especiales Constituidos en el Suelo, Subsuelo
o Vuelo de la Vía Publica a Favor de Empresas Explotadoras de
Servicios.

En el caso de que no se presentarán reclamaciones a los acuer-
dos iniciales antes reseñados y de conformidad con lo establecido
en el articulo 17.3 del RDL 2/2004, quedarán dichos acuerdos pro-
visionales elevados a definitivos, publicándose anuncio integro en el
BOP.

Olmedo, 11 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Alfonso A. Cente-
no Trigos.

10383/2007

SALVADOR DE ZAPADIEL

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 14 de diciembre de 2007, el Pliego de condiciones que re-

girá la subasta para el aprovechamiento de Prados de este
Ayuntamiento, se encuentra expuesto al público en las oficinas de
este Ayuntamiento durante el plazo de ocho días, a efecto de exa-
men y reclamaciones.

Las licitaciones se presentarán desde el día siguiente al de pu-
blicación del anuncio hasta las trece horas del día de la celebración
dela subasta.

El tipo de licitación será por cantidad anual al alza según los si-
guientes lotes:

Lote Denominación Superficie Tipo de Licitación.

Hct.A

1 Canalizas 20,58 850.-euros/anuales

3 Los Ceazos 34,41 1.300.-euros/anuales

La Primera subasta se celebrará el 23 de enero de 2008 a las tre-
ce horas. En caso de celebrarse segunda subasta, la fecha de esta
será el 30 de enero de 2008 a las trece horas y en las mismas con-
diciones.

La Fianza definitiva será la cantidad resultante del aplicar el 6%
al precio total de la adjudicación.

La duración del contrato es de 4 años.

La Licitaciones se presentará en la Secretaria del Ayuntamiento,
en sobre cerrado y conforme al modelo inserto a continuación.

Modelo de Proposición

D. .......................................... mayor de edad, con D.N.I. número
......................... y residencia en ........................ en nombro propio o
en nombre y representación de ..................... enterado de la subas-
te del aprovechamiento de pastos del Ayuntamiento de Salvador de
Zapardiel Alego:

1.- Que conozco y asumo el pliego de condiciones que han de
regir la subasta para el aprovechamiento de pastos de Salvador de
Zapardiel,

2.- Que ofrezco por el aprovechamiento del Lote Nº .....................
el precio de ........................ cantidad en letra) euros anuales.

3.- Que no me encuentro inmerso en ninguna de las causas de
incapacidad e incompatibilidad previstas en la presente legislación
contractual.

En Salvador de Zapardiel, a .............de ................ de 200....

Salvador de Zapardiel, 19 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Ino-
cencio del Olmo Galicia.

10476/2007

SAN MIGUEL DEL ARROYO

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo del
Pleno del Ayuntamiento de San Miguel del Arroyo, de fecha 11 de
octubre de 2007, referidos a la aprobación provisional de la modifi-
cación de las Ordenanzas Fiscales sin que se haya presentado nin-
guna reclamación, dicho acuerdo se eleva a definitivo de conformi-
dad con lo dispuesto en el arto 17.3 del R.D.L. 2/2004, de 5 de mar-
zo, publicándose en el anexo de este anuncio, los nuevos artículos
de las ordenanzas modificadas (art. 17.4 del texto legal citado).

Contra este acto administrativo, que es definitivo en vía adminis-
trativa pueden los interesados interponer potestativa mente recurso
de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que lo ha
dictado o bien impugnarlo directamente ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Valladolid en el plazo de dos meses,
computándose los plazos para recurrir a partir del día siguiente al
de la notificación o publicación del acto y todo ello sin perjuicio de
que los interesados pueden ejercitar cualquier otro recurso que es-
timen procedente. En el caso de haber interpuesto recurso de repo-
sición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la deses-
timación presunta del recurso interpuesto.

No obstante podrá interponer cualquier otro recurso si lo estima
conveniente.

ANEXO

ORDENANZAS MODIFICADAS

ORDENANZA N° 1: TASA POR SUMINISTRO
DE AGUA A DOMICILIO

Art. 6.- Cuota Tributaria

Se modifica el arto 6 que queda redactado de la siguiente forma:
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1.- La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licen-
cia o autorización de acometida a la red de agua, se exigirá por una
sola vez y consistirá en una cantidad fija en función del número de
viviendas de acuerdo a la tarifa siguiente:

• Por cada vivienda: ...................................... 75,00 euros

• Por cada industria en general: ....................125,00 euros

2.- La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de
suministro de agua, se determinara en función de los metros cúbi-
cos consumidos aplicando las siguientes tarifas:

Tarifa primera: Suministro de agua a viviendas facturación se-
mestral.

• Hasta 35 m3 ......................................12,20 euros/semestre

• De 36 a 70 m3................................................0,42 euros/m3

•  De 71 a 125 m3 ............................................0,48 euros/m3

• De 126 en adelante ........................................0,58 euros/m3

• Cuota mantenimiento contador: ..........1,80 euros/semestre

Tarifa segunda: Suministro de agua para obras:

Se efectuará el cobro del mismo a tanto alzado y deberá abonar
65,00 euros por vivienda u obra mayor, que no tenga contador, que
se liquidará por el Ayuntamiento cuando se solicite la oportuna au-
torización.

ORDENANZA N° 2: TASA POR RECOGIDA DE BASURAS

Art. 6.- Cuota Tributaría

Se modifica el arto 6.2 que queda redactado de la siguiente for-
ma:

a) Por cada vivienda ..........................................40,00 euros

Se entiende por vivienda la destinada a domicilio de carácter fa-
miliar.

b) Oficinas bancarias, comercios, pequeños talleres, restauran-
tes, cafeterías, bares, tabernas, hoteles y salas de fiesta, hostales,
fondas, industrias, almacenes y locales de cualquier uso: 75,00 eu-
ros.

c) Oficinas bancarias, comercios, pequeños talleres, restauran-
tes, cafeterías, bares, tabernas, hoteles y salas de fiesta, hostales,
fondas, industrias, almacenes y locales de cualquier uso situadas en
el polígono industrial ................................................100,00 euros.

ORDENANZA FISCAL Nº 3: TASA POR LA PRESTACIÓN
DE LOS SERVICIOS DE ALCANTARILLADO

Art. 5 .- Cuota tributaria.

1.- La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licen-
cia o autorización de acometida a la red de alcantarillado se exigirá
por una sola vez y consistirá en una cantidad fija, en función del nú-
mero de viviendas de acuerdo a la siguiente tarifa:

• Por cada enganche al Alcantarillado para una sola vivienda de
tipo particular. ............................................................38,00 euros.

• Por enganche para uso de tipo Industrial en general, no ubica-
da en el polígono industrial. ......................................62,00 euros.

• Por enganche para uso de tipo Industrial en general ubicada
en el polígono industrial. ..........................................100,00 euros.

2.- La cuota tributaria a exigir por la prestación de los servicios
de alcantarillado se determinará según la siguiente tarifa:

a) Viviendas:

Por alcantarillado, semestral ....................................5,00 euros

b) Fincas y locales no destinados exclusivamente a vivienda:

Por alcantarillado, semestra ....................................5,00 euros

ORDENANZA FISCAL Nº 4.- IMPUESTO
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 2.-

1.- El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles
aplicable a los bienes de naturaleza urbana queda fijado en el 0,57
por ciento.

2.- El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles
aplicables a los bienes de naturaleza rústica, queda fijado en el 0,65
por ciento 

ORDENANZA FISCAL Nº 11.- TASA
DE CEMENTERIO MUNICIPAL

Art. 6º.- Cuota tributaría.

La cuota tributaría se determinará por aplicación de la siguiente
Tarifa:

• Por derechos de enterramiento

Empadronados y asimilados (personas de reconocida vincula-
ción con la localidad que por razones de estudio ó residenciales han
tenido que empadronarse en otras poblaciones) ........50,00 euros

No empadronados ................................................180,30 euros

• Concesión de sepulturas, por un plazo de 50 años, en el espa-
cio de ampliación de Cementerio, teniendo en cuenta que el servi-
cio y cierre de las sepulturas, cuando se utilicen, son a cuenta de
los adjudicatarios.

Sepultura de 2 cuerpos: ......................................800,00 euros

Sepultura de 3 cuerpos: ......................................900,00 euros

ORDENANZA REGULADORA Nº 12.-TASA POR LA
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE PISCINAS, INSTALACIO-

NES DEPORTIVAS Y OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS

ARTICULO 5º.- Cuota tributaria:

La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada
en las Tarifas contenidas en los apartados siguientes por cada uno
de los distintos servicios.

5.1.-Las Tarifas por utilización de las Piscinas Municipales serán
las siguientes:

• Entradas

- Infantil (de 3 a 13 años) ..........................................1,50 euros

- Adultos (a partir de 14 años) ..................................2,50 euros

• Abonos

- Infantil (de 3 a 13 años) ........................................18,00 euros

- Adultos (a partir de 14 años) ................................25,00 euros

- Familiar (solo matrimonios y parejas de hecho inscritas en cual-
quier registro) ................................................................32,00 euros

5.2.- Iluminación Instalaciones Deportivas:

La iluminación de las instalaciones deportivas tendrá un coste de
1,00 euros/hora de iluminación.

5.3.- Utilización Refugio Forestal.

Las tarifas de esta tasa serán las siguientes:

Para personas particulares

• 26 euros/día.

• 62 euros/Fin de Semana (Viernes, Sábado y Domingo).

• 105 euros/semana ó puentes de 4 días.

• Para Asociaciones, Colegios y entidades sin ánimo de lucro:

• 20 euros/día.

• 52 euros/Fin de Semana (Viernes, Sábado y Domingo).

• 83 euros/semana ó puentes de 4 días.

Se depositará una fianza de 100,00 euros, que será devuelta una
vez comprobado que las instalaciones no han sufrido daños.

5.4.- Actividades de Teatro.

• Entradas: 

Infantiles ............................................................1,00 euros

Adultos ..............................................................3,00 euros

• Abonos..........................................................15,00 euros

ORDENANZA: TASA POR LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE GUARDERÍA INFANTIL

Artículo 4.- CUANTÍA.

La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio se de-
terminará aplicando las siguientes tarifas:

• Matricula anual ....................................................30,00 euros

• Cuota mensual, en horario de 9 a 14 horas ........35,00 euros
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Cuando por motivo del inicio del curso no se completen meses
naturales, se prorratearán las cuotas con arreglo a los días en que
se ha prestado el servicio. No serán prorrateables los meses en que
exista período de vacación.

San Miguel del Arroyo, 10 de diciembre de 2007.-El Alcalde-
Presidente, José Arenal Velasco.

10389/2007

TORDEHUMOS

En cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 y 102 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial, se pone en conocimiento de to-
dos los interesados que, dentro del plazo allí establecido, se proce-
derá por el Pleno de esta Corporación Municipal a proponer a la Sala
de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León el
nombramiento del cargo de Juez de Paz titular.

Los interesados en este nombramiento tendrán que presentar en
la Secretaría de este Ayuntamiento la correspondiente solicitud, por
escrito, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a
la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,
acompañada de los siguientes documentos:

a) Fotocopia del D.N.I.

b) Certificado de antecedentes penales.

c) Declaración jurada en la que se haga constar los siguientes
extremos:

- Que no está procesado o inculpado por delito doloso.

- Que está en pleno ejercicio de sus derechos civiles.

- Que es español, mayor de edad, no está impedido física o psí-
quicamente para la función judicial y que va a residir en esta locali-
dad, salvo autorización de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior
de Justicia.

- Que no está incurso en ninguna causas de incapacidad ni de
incompatibilidad o prohibición previstas en los arts. 389 a 397 de la
Ley Orgánica del Poder Judicial.

Ante las dudas que se susciten la Alcaldía podrá requerir la pre-
sentación de documento idóneo que acredite los extremos anterio-
res, sin perjuicio de la responsabilidad en que se hubiere podido in-
currir.

Quien lo solicite, será informado en el Ayuntamiento de las con-
diciones precisas para poder ostentar dicho cargo, y de las causas
de incapacidad e incompatibilidad que impiden desempeñar el mis-
mo.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.

Tordehumos, 10 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Modesto
Argüello Trigo.

10387/2007

TORDESILLAS

Por D. Deliciano Rueda Vallejo, en representación de Volquetes
Rueda, S.L. se ha solicitado licencia para la construcción de un
aparcamiento para Camiones, Restaurante y Modulo de Duchas, en
la Parcela 70, Polígono 503 de este término municipal.

Lo cual, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 307.3
del Decreto 22/2004 de 29 de enero por el que se aprueba el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, se hace público por
espacio de 20 días, a contar desde el siguiente al de la fecha de pu-
blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y
en uno de los diarios de mayor difusión en la Provincia, a los efec-
tos de que los interesados puedan consultar la documentación
obrante en la Secretaría del Ayuntamiento, Plaza Mayor, 1; 47100
Tordesillas, en horario de 9 a 14 horas, y puedan presentar en el mis-
mo plazo, las alegaciones, observaciones o reparos que estimen
oportunos.

Tordesillas, 28 de noviembre de 2007.-La Alcaldesa, Mª del
Milagro Zarzuelo Capellán.

10358/2007

VILLABÁÑEZ

No habiéndose presentado, dentro del plazo legal establecido al
efecto, ninguna reclamación contra el acuerdo de aprobación inicial
del REGLAMENTO REGULADOR DEL REGISTRO MUNICIPAL DE
PAREJAS DE HECHO en Villabáñez, publicado en el B.O.P. nº. 246,
de 24 de Octubre de 2007, en virtud de lo establecido en el Art. 49

y 70,2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, se considera definitivamente
aprobado el citado Reglamento, cuyo texto íntegro se hace público
para general conocimiento. 

Este acuerdo es definitivo en vía administrativa y contra él cabe
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante
el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, contados a par-
tir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Villabáñez, 10 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Juan Ávila
Repiso.

REGLAMENTO REGULADOR DEL REGISTRO
MUNICIPAL DE PAREJAS DE HECHO

Capítulo I.- Régimen Jurídico, objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.-

El Registro Municipal de Parejas de Hecho del Ayuntamiento de
Villabáñez tiene carácter administrativo y está regulado por la pre-
sente normativa y todas aquellas que con carácter complementario
se puedan dictar.

Artículo 2.-

Podrán inscribirse las uniones estables constituidas por perso-
nas de distinto o del mismo sexo y las familias derivadas de las mis-
mas, así como las modificaciones y terminación de dicha unión cual-
quiera que sea la causa.

Al menos uno de los miembros de la pareja de hecho deberá es-
tar empadronado en el Municipio de Villabáñez.

Artículo 3.-

Serán objeto de la inscripción:

a.- La declaración de constitución y extinción de las citadas pa-
rejas de hecho, así como modificaciones e incidencias relativas a las
mismas, siempre que no sean susceptibles de inscripción en otro
Registro Público.

b.- Los convenios reguladores de las relaciones entre sus miem-
bros y las declaraciones que afecten de forma relevante a la unión
no matrimonial, siempre que no sean susceptibles de inscripción o
anotación en otro instrumento o registro público y no sean contra-
rias al ordenamiento jurídico.

Capítulo II.- Inscripción, modificación y baja.

Artículo 4.- Inscripciones de parejas de hecho.

La inscripción de una pareja de hecho, que es voluntaria, reque-
rirá la previa aportación de documentación necesaria para acreditar
el cumplimiento de las condiciones establecidas, conforme al mo-
delo de solicitud que se acompaña como Anexo I.

Las inscripciones se realizarán, previa solicitud conjunta de los
miembros de la pareja y tramitación del oportuno expediente admi-
nistrativo, mediante comparecencia personal y conjunta de las per-
sonas ante el funcionario encargado del Registro, para declarar la
existencia entre ellas de una unión de convivencia no matrimonial,
así como de los convenios reguladores de las relaciones persona-
les y patrimoniales entre los miembros de la unión.

Artículo 5.- Requisitos para la inscripción.

Los requisitos de inscripción para las parejas de hecho son los
siguientes:

Otorgar pleno y libre consentimiento para la unión de conviven-
cia no matrimonial.

Ser mayor de edad o menores emancipados.

No tener entre sí relación de parentesco por consanguinidad o
adopción en línea recta o colateral en tercer grado.

No encontrarse incapacitado para dar el consentimiento nece-
sario para llevar a efecto el acto o declaración objeto de inscripción.

No estar sujeto a vínculo matrimonial.

No constar inscrito como integrante de una unión civil no matri-
monial en ningún otro registro de similares características.

Artículo 6.-

Cualquier circunstancia relativa a la unión que manifiesten los
miembros de la misma podrá anotarse mediante transcripción lite-
ral, previa solicitud conjunta y comparecencia de los miembros de
la unión.
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Artículo 7.- Extinción.

No será necesaria la solicitud conjunta para las declaraciones de
extinción o terminación de la unión.

Capítulo III.- Tramitación

Artículo 8.- 

Una vez presentada la solicitud, se iniciará el correspondiente
expediente administrativo en el que la persona encargada:

Examinará la documentación y, en su caso, comunicará a los in-
teresados las deficiencias que se aprecien para su subsanación. Se
comprobará que alguno de los solicitantes está empadronados en
el Municipio.

Una vez acreditado el cumplimiento de los requisitos necesarios
para la inscripción, el encargado del Registro fijará, de acuerdo con
los solicitantes, día y hora para la ratificación conjunta de la solici-
tud por medio de la comparecencia personal.

La inscripción en el registro se efectuará previo decreto de
Alcaldía. Si hubiera algún obstáculo que impidiera la inscripción, se
denegará por escrito la misma, mediante decreto de Alcaldía.

Artículo 9.-

El encargado del registro abrirá un expediente administrativo por
cada solicitud de inscripción que se presente. Éste expediente es-
tará integrado por la documentación presentada, el acta de compa-
recencia y el resto de documentos de las inscripciones de constitu-
ción, extinción o cualquier otra declaración que se haga constar en
el Registro.

Capítulo IV.- Organización

Artículo 10.- 

El Registro se ubicará dentro de la Secretaría General.

Artículo 11.-

El Registro se materializará en un libro general en el que se prac-
ticarán las inscripciones a que se refieren los artículos precedentes.
El libro estará formado por hojas móviles, foliadas y selladas, y se
encabezará y terminará con las correspondientes diligencias de
apertura y cierre.

La primera inscripción de cada pareja tendrá el carácter de ins-
cripción básica y al margen de la misma se anotará todo otro asien-
to que se produzca con posterioridad en el libro general principal re-
lativo a esta pareja. En el primer asiento figurarán los datos perso-
nales y las circunstancias de lugar y tiempo manifestadas por los
comparecientes, así como los convenios reguladores de las relacio-
nes, fecha de comparecencia, y referencia del expediente tramita-
do.

Artículo 12.-

El Registro contará además con un libro auxiliar ordenado por
apellidos de los inscritos en el que se expresará el número de pági-
nas del libro general en las que existan anotaciones que les afecten.

En ningún caso los libros integrantes del Registro podrán salir de
la Corporación.

Tanto las inscripciones que se practique, como las certificacio-
nes que se expidan, serán totalmente gratuitas.

Artículo 13.-

Se faculta a la Alcaldía para aprobar la normativa necesaria pa-
ra el desarrollo del presente Reglamento, así como el modelo de ho-
jas integrantes de los libros del Registro.

Capítulo V.- Publicidad

Artículo 14.-

Con el fin de garantizar la intimidad personal y familiar de los ins-
critos en el Registro no se dará publicidad alguna al contenido de
los asientos, salvo las certificaciones que se expidan a instancia ex-
clusivamente de cualquiera de los miembros de la unión interesada
o de los jueces y Tribunales de Justicia.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente reglamento se publicará en el Boletín Oficial de la
Provincia de Valladolid, entrando en vigor transcurridos quince días
hábiles a partir de su publicación, conforme a lo establecido en el
artículo 70.2 en relación con el artículo 65.2 de la Ley Reguladora
de las Bases del Régimen Local, permaneciendo en vigor hasta su
modificación o derogación expresa.

10373/2007

VILLABARUZ DE CAMPOS

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo del
Ayuntamiento de fecha 4 de octubre de 2007, referidos a la aproba-
ción provisional de la modificación de las Ordenanza Fiscal número
2, relativa a la “Tasa por prestación del Servicio de Agua a
Domicilio”, sin que se haya presentado ninguna reclamación una vez
transcurrido el plazo de exposición pública, dichos acuerdos se ele-
van a definitivos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, publicándose el texto de las modificaciones de las orde-
nanzas fiscales, tal y como figura en el anexo de este anuncio.

Anexo

Ordenanza reguladora de Tasas por suministro de
Agua a domicilio, quedando como sigue: 

Artículo, 6: Cuota Tributaria.

La Cuota Tributaria por la prestación del servicio de suministro
de Agua a domicilio queda determinada a partir de 1° de enero de
2008, de la siguiente forma:

A) Cuota mínima por contador y año: 50 euros.

B) Cuota por consumo registrado en contador: 0,70 euros/m3.

A la cuota total de los apartados anteriores se aplicará el tipo que
corresponda del impuesto sobre el valor añadido (IVA).

Contra este acuerdo, elevado a definitivo, y sus respectivas or-
denanzas podrán los interesados interponer recurso Contencioso
Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León, con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses contados a
partir del día siguiente al de la publicación de este acuerdo en el
“Boletín Oficial de la Provincia”; sin perjuicio de otros recursos que
los interesados pudieran interponer.

Villabaruz, 7 de diciembre de 2007.-El Alcalde Presidente, Domi-
cio Rico Santamaría.

10390/2007

VILLALAR DE LOS COMUNEROS

Transcurrido el plazo de exposición pública de los acuerdos del
Ayuntamiento de fecha 6 de noviembre de 2007, referidos a la apro-
bación provisional de la Ordenanza Fiscal de la Tasa por Recogida
de Basuras, sin que se haya presentado ninguna reclamación una
vez transcurrido el plazo de exposición pública, dichos acuerdos se
elevan a definitivos de conformidad con lo dispuesto en el artículo
17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, publicándose el texto íntegro de las ordenanzas
fiscales / modificaciones de las ordenanzas fiscales, tal y corno fi-
gura en el anexo de este anuncio.

Contra cada uno de estos acuerdos, elevados a definitivos, y sus
respectivas ordenanzas podrán los interesados interponer recurso
Contencioso Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de la publicación de estos
acuerdos y del texto íntegro de las Ordenanzas en el “Boletín Oficial
de la Provincia”.

Villalar de los Comuneros, 21 de diciembre de 2007.-El Alcalde,
Pablo Villar Conde

Anexo I

Artículo 1°.- Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142
de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento es-
tablece la tasa por recogida de basuras, que se regirá por la presen-
te Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el ar-
tículo 57 de la citada Ley.

Artículo 2°.- Hecho imponible.

1.- Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación del
Servicio, de recepción obligatoria, de recogida de basuras domici-
liaria y residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y loca-
les o establecimientos donde se ejercen actividades industriales, co-
merciales, profesionales, artísticas y de servicios.
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2.- A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y residuos
sólidos urbanos los restos y desperdicios de alimentación o detritus
procedentes de la limpieza normal de locales o viviendas y se ex-
cluyen de tal concepto, los residuos de tipo industrial, escombros
de obras, detritus humanos, materias y materiales contaminados,
corrosivos, peligrosos o cuya recogida o vertido exija la adopción
de especiales medidas higiénicas, profilácticos o de seguridad.

3.- No está sujeta a la Tasa la prestación de carácter voluntario
y a instancia de parte, de los siguientes servicios:

a) Recogida de basuras y residuos no calificados de domicilia-
rias y urbanos de industrias, hospitales y laboratorios.

b) Recogida de escorias y cenizas de calefacción centrales.

c) Recogida de escombros de obras

d) Estiércol de cuadras y apriscos

Artículo 3°.- Sujetos pasivos:

1.- Son sujetos pasivos contribuyeras de las físicas o jurídicas y
las entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley General
Tributaria, que ocupen o utilicen las viviendas y locales ubicados en
lugares, plazas, calles o vías públicas en que se preste el servicio,
ya sea a titulo de propietario o de usufructuario, habitacionista,
arrendatario o incluso de precario.

2.- Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contri-
buyente el propietario de las viviendas o locales, que podrá reper-
cutir en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aqué-
llas, beneficiarios del servicio.

Artículo 4°.- Responsables.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias
del sujeto pasivo, las personas físicas y jurídicas a que se refieren el
artículo 42 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios, las personas físicas y jurídi-
cas a que se refieren el artículo 43 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5°.- Exenciones.

No se reconocerá ninguna exención, salvo aquellas que expre-
samente estén previstas en norma rango formal de Ley o las deriva-
das de la aplicación de los Tratados Internacionales.

Artículo 6°.- Cuota Tributaría.

1.- La cuota tributaría consistirá en una cantidad fija, por unidad
de local, que se determinará en función de la naturaleza y destino
de los inmuebles.

2.- A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:

a) Por cada vivienda (Tanto las habitadas como las que sean sus-
ceptibles de ser habitadas) 65 euros.

b) Por cada pequeño comercio, almacén, taller, bares, industrias,
panaderías, carnicerías, entidades bancarias, farmacia etc. 130,00
euros.

e) Aquellas viviendas, industrias, comercios etc que precisen la
utilización de uno o mas contenedores específicos para ellos, la ta-
rifa a aplicar será la correspondiente al total del coste del Servicio
dividido entre el número de contenedores.

3.- Las cuotas señaladas en la Tarifa tienen carácter irreductible
y corresponden a un año.

Artículo 7°.- Devengo.

1.- Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir desde
el momento en que se inicie la prestación del servicio, entendiéndo-
se iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo,
cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio Municipal
de recogida de basuras domicilias en las calles o lugares donde fi-
guren las viviendas o locales utilizados por los contribuyentes suje-
tos a la Tasa.

2.- Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuo-
tas se devengarán el primer día de cada año natural, salvo que el
devengo de la Tasa se produjese con Posterioridad a dicha fecha,
en Cuyo caso la primera cuota se prorrateará por meses hasta el pri-
mer día del año natural siguiente.

Artículo 8°.- Declaración e ingreso

1.- Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el
Ayuntamiento declaración de alta en la tasa desde el momento en
que esta se devengue. Esta declaración de alta podrá hacerse de
oficio por el Ayuntamiento.

2.- Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los
interesados, cualquier variación de los datos figurados en la matri-
cula, se llevarán a cabo en ésta las modificaciones correspondien-
tes, que surtirán efectos a partir del periodo de cobranza siguiente
al de la fecha en que se haya efectuado la corrección.

3.- El cobro de las cuotas se efectuará mediante recibo deriva-
do de la matrícula trimestralmente. Cada uno de estos semestres se
cobrará en cada uno de los dos períodos de cobranza establecidos
por el Organismo de Recaudación (Reval).

Artículo 9°.- Infracciones y Sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así
como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada ca-
so, se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria y normati-
va de desarrollo.

Disposición Adicional:

En todo lo no expresamente regulado en esta Ordenanza en re-
lación con la gestión del tributo se estará a lo dispuesto en la Ley
reguladora de las Haciendas Locales (texto refundido aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo) y la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

Disposición Final:

La presente Ordenanza fiscal, ha sido aprobada por el Pleno de
la Corporación en sesión celebrada el día 6 de noviembre de 2007
y entrará en vigor y será de aplicación el mismo día de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor
hasta su modificación o derogación expresas.

10344/2007

VILLALBARBA

Habiéndose publicado en Boletín Oficial de la Provincia de fecha
21 de noviembre de 2007 el acuerdo de aprobación provisional por
parte de este Ayuntamiento de Villalbarba en sesión de fecha 7 de
noviembre de 2007, de modificación de las ordenanzas fiscales n°
1 reguladora de la Tasa por suministro de Agua y de la n° 2 regula-
dora de la Tasa por Recogida de basura, para su exposición al pla-
zo de treinta días hábiles de conformidad con lo dispuesto en el ar-
ticulo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales.

Transcurrido dicho plazo, de no haberse presentado reclamacio-
nes a la misma, dicho acuerdo se elevará a definitivo de conformi-
dad con lo dispuesto en el art. 17,3 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, publicándose el texto integro de
las modificaciones de las ordenanzas tal y como figura en el anexo
de este anuncio

Contra cada uno de estos acuerdos una vez elevados a definiti-
vos y sus respectivas ordenanzas fiscales, podrán los interesados
interponer recurso contenciosoa-dministrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Valladolid, en
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de fina-
lización del plazo de exposición de la aprobación provisional de las
modificaciones en el Boletín Oficial de la Provincia

Villalbarba, 29 de noviembre de 2007.-El Alcalde, José Gabriel
Corbella Petite.

Anexo

Ordenanza Fiscal n° 1 reguladora de la Tasa por
Suministro de Agua a Domicilio

1.-Tarifa única: Suministro de agua a viviendas. Facturación se-
mestral:

Mínimo de 3 m3/mes ............................................1,20 euros

Exceso de 3 m3/mes a6 m3 ................................0,10 euros

Exceso de 6 m3/mes a 10 m3 ..............................0,15 euros

Exceso de 10 m3/mes a 25 m3 ............................0,20 euros

Exceso de 25m37mes, en adelante ......................0,30 euros

4.-Canon de conservación de contador medidor: 2,00 euros se-
mestre

Disposición final: La presente ordenanza fiscal entrará en vigor
el mismo día de su publicación definitiva en el Boletín Oficial de la
Provincia, siendo de aplicación el día 1 de enero de 2008 o primer
semestre natural completo desde la citada publicación, permane-
ciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.
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Ordenanza Fiscal n° 2 reguladora de la Tasa de
Recogida de Basuras

-Cuota tributaria de la Tasa de Recogida de Basuras

-La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija, por unidad de
local, que se determinara en función de la naturaleza y destino de
los inmuebles por aplicación de las siguientes tarifas semestrales:

-Por cada vivienda: 15,00 euros/semestre (se entiende por vi-
vienda domicilio de carácter familiar)

-Bares y locales comerciales: 15,00 euros/semestre

-Casos especiales con asignación de contenedor: 276,00 euros
por contenedor al semestre.

Disposición final: La presente ordenanza fiscal entrará en vigor
el mismo día de su publicación definitiva en el Boletín Oficial de la
Provincia, siendo de aplicación el día 1 de enero de 2008 o primer
semestre natural completo desde la citada publicación, permane-
ciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

10280/2007

VILLANUEVA DE DUERO

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento, con el quórum exi-
gido en el art. 47 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, se decidió la im-
posición y ordenación de Contribuciones Especiales para la finan-
ciación de la aportación municipal a las obras de Pavimentación de
parte de Calles Raudilla y Almendrera según los siguientes criterios:

a) Coste total previsto de la obra 81.634,00 euros.

b) Cantidad que el Ayuntamiento soporta del citado coste total
81.634,00 euros.

c) De la cantidad indicada en el apartado anterior se financia con
Contribuciones Especiales 40.817,00 euros, lo que supone el 50 %.

d) Criterios de reparto.- Se aplicará la media que resulte de la
parte proporcional correspondiente a:

- Metros de fachada,

- Metros cuadrados de superficie y 

- Valor catastral de los terrenos.

Lo que se hace público a efectos de que los interesados y afecta-
dos puedan examinar el expediente y presentar reclamaciones duran-
te el plazo de 30 días a contar desde el siguiente a la publicación de
este anuncio en el B.O.P. y constituir la Asociación de Contribuyentes
a que se refiere el art. 36 de la Ley de Haciendas Locales.

Si no se presentan reclamaciones en el plazo indicado este
acuerdo se entiende definitivo y ejecutivo con todos los efectos.

Villanueva de Duero, 4 de diciembre 2007.-El Alcalde, Edilberto
Ruiz Frontela.

10311/2007

VILORIA

Por acuerdo de Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 5 de diciembre de 2007 se aprobó el presupuesto general
para el ejercicio 2008.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 169.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, se expone al público, du-
rante el plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las
horas de oficina, el expediente completo a efectos de que los inte-
resados que se señalen el artículo 170 de la ley antes citada pue-
dan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del
Ayuntamiento por los motivos que se señalan en el apartado 2° del
mentado art. 170.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Viloria, 5 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Pompeyo Velasco
Fraile.

10312/2007

MANCOMUNIDAD TOROZOS

ARROYO DE LA ENCOMIENDA

La Asamblea de Concejales de Mancomunidad Torozos, en se-
sión ordinaria celebrada el día 11 de diciembre de 2007, previa so-
licitud por acuerdo del Pleno de fecha 28 de septiembre de 2001 del
Exmo. Ayuntamiento de Torrelobatón, acordó la separación de este
municipio del Servicio de Desarrollo Local. Lo cual se hace público,
de acuerdo y a los efectos de lo dispuesto en el Art. 3.3 de los
Estatutos de la Mancomunidad Torozos, por el plazo de un mes des-
de la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia de Valladolid.

Arroyo de la Encomienda, 12 de diciembre de 2007.-El Presi-
dente, Carlos Carranza Lucas.

10367/2007

COMUNIDAD DE VILLA Y TIERRA DE ÍSCAR

Aprobado definitivamente el EMC n° 1/07 del Presupuesto 2007,
expuesto al público en el BOP del 30.10.07 sin que se presentara
reclamación alguna, se hace público el detalle de las modificacio-
nes a los efectos de lo dispuesto en el RDL 2/04, del 5 de marzo,
que aprueba el TRLRHL.

30 24 de diciembre de 2007

Aplicación Partidas C. actual A/D C. definitiva

Créditos extraordinarios

533622 Compra terrenos 0 6.000 6.000,00

Suma 6.000

Aplicación superavit o nuevos ingresos

A cta. remanente tesorería 99: 54.880,02 6.000 48.880.02

Suma 6.000

Íscar, 5 de diciembre de 2007.-El Presidente, Alejandro García Sanz.

10318/2007

IV- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

VALLADOLID.-NÚMERO 7

Sección B

N.I.G.: 47186 1 0009610/2007

Procedimiento: Expediente de Dominio. Inmatriculación 838/2007

Sobre Otras Materias

De D/ña. María Gloria Cantalapiedra Miguel

Procurador/a Sr/a. Fernando Castro Sinde

Contra D/ña. 

Procurador/a Sr/a.

Edicto

Doña María Victoria Valdespino Gómez, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia nº 7 de Valladolid.

Hago Saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
Expediente de Dominio. Inmatriculación 838/2007 a instancia de
María Gloria Cantalapiedra Miguel expediente de dominio para la in-
matriculación de la siguiente finca:

“Tierra Rústica, de pinar, al sitio de los Cauces, en término mu-
nicipal de La Pedraja de Portillo (Valladolid) . la finca linda al Este con
Camino de Mojados a Boecillo o Cañada de Cenicientas, Sur con
más de herederos de Emilio Balmaceda, Oeste con Camino Viejo y
Norte con más de Félix Sanz del Río. Según la demanda, los linde-
ros actuales son: Al Norte con Ricarda Gil Martínez, al Sur con
Mariano Martín Muñoz, al Este con Camino del Ayuntamiento de La
Pedraja de Portillo y al Oeste con Carretera de Mojados a Boecillo
(Crtra. Madrid N-601) propiedad del Estado.”



Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de es-
ta fecha se convoca como colindantes, a los posibles herederos
desconocidos de D. Emilio Balmaceda, a Dña. Ana María Martín
Cerro (ésta como posible heredera de D. Mariano Martín Muñoz), a
los posibles herederos desconocidos de Dña. Ricarda Gil Martínez
y D. Mariano Martín Muñoz, y asimismo a las personas ignoradas a
quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que en el
término de los diez días siguientes a la publicación de este edicto
puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho
convenga.

En Valladolid a tres de diciembre de dos mil siete.-El/la Secre-
tario, María Victoria Valdespino Gómez.

10366/2007

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

MEDINA DEL CAMPO.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47085 1 0102924/2007

Procedimiento: Expediente de Dominio. Reanudación del Tracto
480/2007

Sobre: Otras Materias 

De: D/ña. Asterio Martín Díez

Procurador/a Sr/a. Ana Isabel Pena Navarra

Edicto

Don Juez del Juzgado de Primera Instancia N° 1 de Medina del
Campo.

Hago Saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
Expediente de Dominio. Reanudación del Tracto 480/2007 a instan-
cia de la procuradora Dña. Ana Pena navarra en nombre y represen-
tación de D. Asterio Martín Diez, expediente de dominio para la in-
matriculación de las siguientes fincas:

- Finca numero 14 -rústica- terreno de labor secano en termino
de Olmedo, pasada la linea ferrea, hoy dividida en dos parcelas, cu-
ya medida superficial es de novecientos cincuenta y ocho estada-
les, equivalentes a una hectáreas, siete áreas y diez centiáreas, hoy
según catastro mide, la parcela 198 una superficie de setenta y seis
áreas y la parcela 199 una superficie de cuarenta y cuatro áreas.
Linda: al oriente, con camino de la Huerta de don Juan; Mediodía,
con tierra de Félix Vallejo y Huerta de Antonio Sanz; y poniente y
norte, con el ferrocarril. Es la parcela 198 y 199 del polígono 5 del
catastro. Corresponde a la finca registral 6258 obrante al tomo 2242
libro 174 de Olmedo, folio 190, del Registro de la Propiedad de Ol-
medo.

- Finca numero 15 -Rústica.- Terreno de dedicado a cereal de se-
cano en término de Olmedo, al sitio de los Estragales, que linda: al
Norte, con la número 22 de Adela Velasco Rodríguez, al Sur, con ex-
cluidas de municipio; Este, con cañada de ganado; y oeste con ex-
cluida de municipio; este, con cañada de ganado; y oeste, con ex-
cluida de desconocidos. Tiene una extensión superficial de dos hec-
táreas y cinco áreas, hoy según el catastro mide dos hectáreas y
treinta y dos áreas, y es por tanto indivisible. Es la finca numero 24
del polígono 4 del plano genera de catastro. Corresponde a la finca
registral numero 10.284 obrante al tomo 2242 libro 174 de Olmedo
folio 192.

- Finca numero 16. -Rústica- Terreno dedicado a cereal de seca-
no, en término de Olmedo, al sitio de Frontera de la Cuesta, que lin-
da: al norte, con la número 20 de María Teresa Molpeceres Casado,
al sur con la numero 25 de Dña. María Molpeceres González; este,
con la misma finca de Dña. María Molpeceres González y excluidas
Fausta Valero y otros, y oeste, con la numero 22 Bruno Sánchez
Molpeceres y camino de la cañada. Tiene una extensión superficial
de once hectáreas un área y veinticinco centiáreas, hoy según el ca-
tastro mide diez hectáreas y setenta y siete áreas y es por tanto in-
divisible. Es la finca numero 21 del polígono 7 del plano general.
Corresponde a la finca registral 10.286 obrante al tomo 2242 libro
174 del plano general.

- Finca numero 17 -rústica.- Terreno dedicado a cereal secano
en término de Aguasal, al sitio de la Malvisca, que linda: norte, con
la número 2 de Amador Ajo Galindo; al Sur, con fincas de la zona
excluida de concentración y la finca numero 10 del municipio de
aguasal. Este, con la finca numero 2 de Amador Ajo Galindo, y oes-
te, con la senda de la malvisca y la finca numero 6 de Emiliano
González Izquierdo. Tiene una extensión superficial de una hectárea
dieciséis áreas y cincuenta y dos centíareas y es por tanto indivisi-

ble Es la finca numero 3 del polígono general. Hoy, según el catas-
tro es la parcela 10003 del polígono 1 que mide una superficie de
cincuenta y nueve áreas y la parcela 20003 del polígono 1 que mi-
de treinta y dos áreas. Es la finca registral 3082 obrante al tomo
2206, libro 46 de aguasal, folio 44.

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de es-
ta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera per-
judicar la inscripción solicitada para que en el término de los diez dí-
as siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer en
el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Medina del Campo a veintitrés de noviembre de dos mil sie-
te.-El/La Secretario, (ilegible).

10355/2007

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MEDINA DEL CAMPO.-NÚMERO 2

Número de Identificación Único: 47085 1 0201020/2006

Procedimiento: Quiebra 157/1994

Sobre: Quiebra

De D/ña. Piel Selección S.A.

Procurador/a Sr/a. Tomás Pérez Arias

Contra D/ña. Banco Español de Crédito S.A., Fondo de Garantía
Salarial, Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Abogado del es-
tado, Banco de Castilla

Procurador/a Sr/a. Ana Isabel Pena Navarra, Raúl Velasco Ber-
nal, Sin Profesional Asignado, Sin Profesional Asignado

Edicto

D. Luis Marugán Cid, Secretario del Juzgado de Primera Instan-
cia nº 2 de Medina del Campo.

Hace Saber: Que en dicho tribunal se tramita procedimiento
de Quiebra 157/1994 de “Piel Selección S.A.” en el que por reso-
lución de esta fecha se ha señalado para que tenga lugar la Junta
General de Acreedores sobre aprobación de la Cuenta de la
Liquidación presentada por los Síndicos el próximo día 29 de fe-
brero de dos mil ocho a las 11.00 horas, en la Sala de Audiencias
de Este Juzgado, quedando de manifiesto la liquidación presen-
tada en Esta Secretaría para que pueda ser examinada por los in-
teresados.

Dado en Medina del Campo, a veintinueve de noviembre de dos
mil siete.-El/La Secretario, Luis Marugán Cid.

10369/2007

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 671/2007

Número de Identificación Único: 47186 2 0307731/2007

Procurador/a: 

Abogado: 

Representado:

Edicto

D./Dña. Covadonga. Yagüez Santiago, Secretario del Juzgado de
Instrucción Número 3 de Valladolid

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 671/2007 se ha acordado citar a:

Juan Carlos Cordero Pérez, como denunciante por una falta de
amenazas, al Juicio Oral señalado para el día 24 de enero de 2008,
a las 12’10 horas, en la Sala de Vistas num. 5, Calle Angustias 40-
44, pudiendo comparecer con los medios de prueba de que inten-
te valerse y asistido de abogado de libre designación.

Y para que conste y sirva de Citación a Juan Carlos Cordero
Pérez, actualmente en paradero desconocido, y su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia, expido el presente en Valladolid a
diez de diciembre de dos mil siete.-El/La Secretario, Covadonga.
Yagüez Santiago.

10368/2007
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JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 518/2007

Número de Identificación Único: 47186 2 0306793/2007

Procurador/a: Sin Profesional Asignado

Abogado: Sin Profesional Asignado

Representado: Cristian Serban

Edicto

D./Dña. Covadonga Yagüez Santiago, Secretario del Juzgado de
Instrucción número 3 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio: 

Que en el Juicio de Faltas n° 518/2007 se ha dictado sentencia,
que en su parte dispositiva dice:

Que debo condenar y condeno a Cristian Serban como autor
material de una falta de apropiación indebida prevista y penada en
el artículo 623.4 del Código Penal, a la pena de un mes de multa,
a razón de 3 euros, cada uno de dichos días, a abonar en el pla-
zo de un mes desde que una vez firme la sentencia sean requeri-
dos para su pago, con responsabilidad subsidiaria caso de impa-
go, de un día de privación de libertad por cada dos cuotas impa-
gadas, y que indemnice a María Jesús Martínez Argüello en la can-
tidad de 270 euros, condenándole igualmente al pago de las cos-
tas procesales.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Cristian
Serban, actualmente paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia, expido la presente en Valladolid a on-
ce de diciembre de dos mil siete.-El/La Secretario, Covadonga
Yagüez Santiago.

10442/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100166/2006

N° Autos: Dem 158/2006

N° Ejecución: 38/2007

Materia: Ordinario

Demandantes: Regino Eugenio Aparicio Botran, Alberto Jesús
Torres Reguillon

Demandado/s: Fogasa, Encofrados Parebo, S.L., Construccio-
nes y Excavaciones Castellanas, S.L.

Edicto

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 38 /2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Regino
Eugenio Aparicio Botran, Alberto Jesús Torres Reguillon contra la
empresa Fogasa, Encofrados Parebo, S.L., Construcciones y Exca-
vaciones Castellanas, S.L., sobre Ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución, cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, se acuerda;

a) Declarar al/los ejecutado/s Fogasa, Encofrados Parebo, S.L.,
Construcciones y Excavaciones Castellanas, S.L. en situación de
Insolvencia Total por importe de 1.484,94 euros insolvencia que se
entenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de continuar la ejecución
si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial advirtiéndose que contra la misma cabe interponer
recurso de reposición ante este juzgado dentro del plazo de cinco
días hábiles a contar desde su notificación. Y una vez firme, hága-

se entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así, por este Auto, lo mando y firmo el Ilmo. Sr./Sra. Magistrado
Don/Doña Jose Miguel Tabares Gutiérrez. Doy fe.

El/La Magistrado-Juez. El/La Secretario Judicial.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Encofrados
Parebo, S.L., Construcciones y Excavaciones Castellanas, S.L., en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a cuatro de diciembre de dos mil siete.-El Secre-
tario Judicial, Carmen Olalla García.

10434/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0101069/2006

N° Autos: Dem 1000/2006

N° Ejecución: 52/2007

Materia: Despido

Demandantes: Jorge Vinagrero Muñoz

Demandado/s: Fogasa, Clínica Sotomayor de Relax y Descanso,
S.L. Clínica Lo Monaco de Salud y Descanso, S.L.

Edicto

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 1 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 52/2007 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Jorge Vina-
grero Muñoz contra la empresa Fogasa, Clínica Sotomayor de Relax
y Descanso, S.L. Clínica Lo Monaco de Salud y Descanso, S.L., so-
bre Despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, se acuerda;

a) Declarar al/los ejecutado/s Fogasa, Clínica Sotomayor de
Relax y Descanso,S.L. Clínica Lo Monaco de Salud y Descanso,
S.L. en situación de Insolvencia Total por importe de 9.451,24 eu-
ros insolvencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de continuar la ejecución
si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial advirtiéndose que contra la misma cabe interponer
recurso de reposición ante este juzgado dentro del plazo de cinco
días hábiles a contar desde su notificación. Y una vez firme, hága-
se entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así, por este Auto, lo mando y firmo el Ilmo. Sr./Sra.

Magistrado Don/Doña Jose Miguel Tabares Gutiérrez. Doy fe.

El/La Magistrado-Juez. El/La Secretario Judicial.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Clínica
Sotomayor de Relax y Descanso, S.L. Clínica Lo Monaco de Salud
y Descanso, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Valladolid a cinco de diciembre de dos mil siete.-El Secretario
Judicial, Carmen Olalla García.

10443/2007
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